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P R O V I N Q I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de insertar
es en los Boletines Oficial»*, se han de mandar ai 
Jete político respectivo, por cuyo conducto se pasaran 
a loe editores de loe mencionados periódico!. 
< (Real orden de 5 de abril de 1858) 

Se publica todos los diaa, excepto loe domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 13587.—APARTADO 1.089 

HORAS: DE DIEZ A DOOE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SÜSCB1 íuN 

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, mea 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre. 30, y al año, 60. y toara de 
Madrid: 90 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, 
calle de Peligros, 11 mod., primero . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción . . . . . . . 9,00 

Numero suelto: S O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: © O céntimos 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

Sección de Hacienda 
, , ' . V . * ; /! ¡1 <f. 0 ; Í A '• '• \ 11 

Se Hace público, para conocimiento 
de los interesados, que en la Sección 
de Hacienda, y en el tablón de edic
tos de la Primera Casa Consistorial, 
se halla expuesta la relación de pro
pietarios que han de contribuir por 
la exacción de contribuciones espe
ciales establecida con motivo de las 
obras de formación de la plaza de Ja
cinto Benavente, quienes con arreglo 
a lo prescrito en el artículo 347 del 
Estatuto Municipal y 36 del Regla
mento de Hacienda, constituyen la 
Asociación administrativa facultada 
para intervenir todos los contratos y 
transacciones a que dé lugar la eje
cución de las obras, instalaciones o 
servicios, inspeccionar unas y otros y 
revisar y comprobar las cuentas. E l 
plazo de exposición termina el día 30 
de los corrientes. 

Madrid, 1 de diciembre de 1933.— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

-«««»»»-
Providencias judiciales 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l de M a d r i d 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que en los autos segui

dos a instancia de don Ignacio Gilí 
Monserrat, contra doña Adela Cas
cante Demestre y otros, sobre otorga
miento de escritura de adjudicación y 
venta de fincas, se ha dictado la sen
tencia que contienen el siguiente en
cabezamiento y parte dispositiva: 

Sentencia número 395 

E n la villa de Madrid, a nueve de oc
tubre de mil novecientos 
treinta y tres. Habiendo 
visto los presentes autos de 
juicio declarativo de menor 
cuantía, remitidos en virtud 
de apelación por el señor 
Juez de primera instancia 
número tres, y seguidos en
tre partes: de ía una, co
mo demandante y apelante, 
don Ignacio Gilí Monse
rrat, mayor de edad, casa
do, propietario y vecino de 

Conques, a quien defiende 
el Letrado don Juan Salva-
tella y representa el, Procu
rador don Eduardo Morales 
Díaz; y de la otra,¡ tam
bién como demandados y 
apelados, doña Adela Cas
cante de Mestre, asistida de 
su esposo, don José López 
Bertrán, domiciliada en Ta
rragona, y contra los igno
rados herederos de don Bru
no de Lalaing y de Balazo-
te y los acreedores de su 
testamentaría concursada, 
así como contra cuantas 
personas desconocidas e in
ciertas tuvieran por cual
quier título legítimo tener 
interés en el pleito o creer
se con derecho a los bienes 
inmuebles de que en el, mis
mo se trata, que no han 
comparecido en esta Supe
rioridad, por lo que respec
to a los mismos se han en
tendido las actuaciones con 
los estrados del Tribunal, 
en cuyos autos han sido 
también partes el excelentí
simo señor Fiscal de esta 
Audiencia, por la circuns
tancia indicada de ser los 
demandados personas des
conocidas e inciertas, sobre 
otorgamiento de escritura y 
adjudicación y venta de fin
cas, 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos, con expresa imposi
ción de costas de esta se
gunda instancia a la parte 
apelante, la sentencia ape
lada, que el Juez de prime
ra instancia número tres de 
esta capital dictó en los pre
sentes autos con fecha seis 
de septiembre de mil nove
cientos treinta y dos, que 
desestimando la demanda 
formulada por don Ignacio 
Gilí Monserrat, contra do
ña Adela Cascante de Mes-
tres y otros, sobre otorga
miento de escritura de ad
judicación y venta de fincas 
absolvió de la misma a to
dos los demandados, y no 
hizo expresa declaración 
en cuanto a las costas en el 
presente pleito cansadas. 

A s i por esta nuestra sen

tencia, que a más de notifi
carse en estrados y de ha
cerse notoria por edictos se 
publicará su encabezamien
to y parte dispositiva en la 
«Gaceta de Madrid» y BO
LETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, por la rebeldía y el 
ignorado paradero de los 
demandados, lo pronuncia
mos, mandamos y firma
mos. — Domingo Cortón, 
José Méndez Novoa, Pedro 
Navarro, José Arias V i la, 
M a n r i q u e Mariscal de 
Gante. 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia 
anterior por el señor don 
José Arias V i i a , Magistra
do Ponente que ha sido en 
estos autos, hallándose ce
lebrando audiencia pública 
la Sala primera de lo C i v i l , 
acto seguido de su pronun
ciamiento, certifico.—Ante 
mí, P . H . , Luciano Corujo 
(rubricado). 

Y para que conste e insertar en la 
«Gaceta de Madrid», expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a veinte 
de octubre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . , 

Arturo Ruiz 
(A.—2.998) 

Don Elias Herrero Sanz, Abogado, 
Oficial de Sala de la Audiencia Te-
ritorial de Madrid, 
Certifico: Por la Sala segunda de 

de este Tribunal, Relatoría Secretaría 
del Licenciado don Ramón Alvarez 
Valdés, y en autos seguidos por don 
Salvador G i l Martín, con doña Rosa
rio Moril la Muñoz y el Ministerio 
Fiscal, sobre divorcio, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente : 

Sentencia número 356 

Autos de don Salvador G i l Mar
tín con doña Rosario Morilla Muñoz, 
sobre divorcio. 

Señores de Sala segunda 

D o n José Temes Nieto, don Miguel 
Torres y don Juan Brey Guerra. 
E n la villa de Madrid, a diez y siete 

de noviembre de mil nove

cientos treinta y tres. V i s 
tos los autos que ante Nos 
penden, remitidos por e\ 
Juez de primera instancia 
número once, y seguidos 
entre partes: de la una, co
mo demandante, don Sal
vador G i l Martín, mayor 
de edad, casado, militar, 
vecino de Chamartín de la 
Rosa, representado por el 
Procurador don Gregorio^ 
Francisco Gervás y Cabre
ro y defendido por el Letra
do don Antonio Vida l y, 
Moya, sobre la otra, como 
demandada, doña Rosario 
Mori l la Muñoz, representa
da por los estrados por su 
incomparecencia, sobre d i 
vorcio, en cuyos autos ha 
intervenido el Ministerio 
Fiscal, 

Fallamos 

Que debemos desestimar y desesti
mamos la demanda deduci
da en los presentes autos 
por don Salvador G i l M a r 
tín contra su esposa, doña 
Rosario Mori l la Ruiz , al 
amparo de las causas quinta 
y duodécima del artículo 
tercero de la Ley de dos de 
marzo de mil novecientos 
treinta y dos, de la que ab
solvemos a dicha demanda
da, sin hacer especial impo
sición de costas del juicio. 

Así por esta nuestra sen
tencia, que por la incompa
recencia de doña Rosario 
Moril la Muñoz, se publica
rá en la forma que la Ley 
previene, de no solicitarse 
notificación personal dentro 
de tercero día, lo pronun
ciamos, mandamos y firma
mos.—José Temes, Miguel 
Torres, Juan Brey Guerra. 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia 
que antecede por el señor 
don Miguel Torres Ro ldan , 
Magistrado de la Sala se
gunda y Ponente que ha s i 
do en estos autos, estando 
la indicada Sala celebrando 
audiencia pública hoy, día 
de su fecha, de que certifi
co yo, el Relator Secreta
rio. Madrid, diez y siete de 
noviembre de mil novef 



cientos treinta y tres.—An
te mí, P . H . , Manuel M o n -
toya. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, exgidó el 
presente edicto en Madrid, a veinti
ocho o*e noviembre de mil novecien
tos treinta y tres. 

E l Oficial de Sala, 
E . Herrero 

( A . - 3 . 0 0 ! ) 

Don Ignacio Crespo Ferez, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de Madrid. 
Certifico: Que ante la primera de 

lo Civil se ha tramitado demanda de 
divorcio a instancia de dofla Felisa 
Rambaud Goma, contra don Ramón 
Merino González, y en la que tam
bién ha sido parte el Ministerio Fis
cal, habiéndose dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva su literal tenor es el siguiente 

Sentencia número 471 

En Madrid, a veintiocho de noviem
bre de mil novecientos 
treinta y tres.—Habiendo 
visto la Sala primera de lo 
civil de esta Audiencia Te
rritorial, los autos iniciados 
en el Juzgado de primera 
instancia número uno de 
esta Capital, seguidos por 
dofla Felisa Rambaud y 
Goma, de treinta y cinco 
años de edad, natural de 
Barcelona, y domiciliada en 
Madrid, en la calle de Blan
ca de Navarra, número cin
co, representada por el Pro
curador, don Aquiles Ul-
rrich, y defendida por el 
Letrado don Ricardo Cier
va; contra don Ramón Me
rino González, militar y de 
esta vecindad, en la calle 
de Bravo Murillo, número 
veintisiete; que por su no 
comparecencia se han en
tendido las actuaciones con 
los Estrados del Juzgado, 
en cuyos autos ha sido parte 
también el Ministerio Fis
cal, representado por el 
Abogado de dicho Cuerpo, 
don Francisco de Paula 
Mena, sobre divorcio; y 

Fallamos 

Que debemos declarar y declaramos 
haber lugar al divorcio pe
dido por dofla Felisa Ram
baud Goma, contra don Ra
món Merino González, al 
que declaramos culpable y 
le imponemos las costas, 
mandando que los hijos del 
matrimonio sean puestos 
bajo el poder de la madre y 
que a su tiempo se cumpla 
el artículo sesenta y nueve 
de la Ley de Divorcio.-Así 
por esta nuestra sentencia, 
que por la rebeldía del de
mandado se publicará su 
encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de no 
interesarse notificación per
sonal.—Lo pronunciamos, 
mandamos v firmamos.— 
Domingo Cortón.—José 
Méndez Novoa.—Pedro Na
varro Rodríguez.--Manri
que Mariscal de Gante.— 
fosé Arias-Vila.—Rubrica
dos. 

Lo inserto está conforme con su 
original a que me remito. 

Y para que conste y remitir para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, expido el presente 
en Madrid, a treinta de noviembre 
de mil novecientos treinta y tres. 

Ignacio Crespo 
(A.-3.000) 

Don Francisco Cadena* Blanco, Ofi 
cial de Safe de la ^jpdiencia Terri
torial de Madrid, /• 
Certif ico: Que por la Sala segun

da de este Tribunal, Relatoría Secre
taría del Licenciado don Gabriel Es
pinosa, y en autos seguidos por don 
Rodrigo y don Alvaro García de Cas
tro y Arias Carvajal, don Manuel 
García de Castro y González Carva
jal, doña María Josefa García de Cas
tro y González Carvajal y doña V i 
centa García de Castro, con don Ba
silio Lorenzo Herráiz, don Manuel 
Laguna y Laguna, don Juan Anto
nio Biota Irigoyen, don Manuel, R o 
jas Vicente, hoy su viuda, doña Blan
ca Ordóñez, y don Vicente Muñoz 
Martín, hoy sus herederos, sobre des
linde y amojonamiento de ciertos te
rrenos, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguinte: 

Sentencia número 359 

Señores de Sala segunda 

Don Miguel Carazony, don José 
Temes Nieto, don Miguel Torres 
Roldan, don Manuel F . Gordillo, 
don Juan Brey Guerra. 
E n la villa de Madrid, a veinte de no

viembre de mil novecientos 
treinta y tres. Vistos los au
tos civiles de juicio decla
rativo de mayor cuantía, 
que procedentes del antiguo 
distrito del Congreso de 
esta capital,' ante Nos pen
den en virtud de apelación, 
y seguidos entre partes: de 
la una, como demandantes-
apelantes, don Rodrigo y 
don Alvaro García de Cas
tro y Arias Carvajal, don 
Manuel García de Castro y 
González Carvajal, doña 
María Josefa García de Cas
tro y González Carvajal, 
doña Vicenta García de 
Castro, asistida de su espo
so, don Antonio Valdés 
Díaz, representados por el 
Procurador don -Eduardo 
Morales Díaz y defendidos 
por el Letrado don Julián 
García San M i g u e l ; y de 
otra, como demandados-
apelados, los estrados del 
Tribunal, por la incompare-
cencia en esta segunda ins
tancia de don Basilio L o 
renzo Herráiz, don Manuel 
Laguna y Laguna, don 
Juan Antonio Biota Irigo
yen, don Manuel Rojas V i 
cente, hoy su viuda, doña 
Blanca Ordóñez, por sí y 
en representación de sus 
menores hijos don Eduar
do y doña Blanca de Ro
jas Ordóñez, don Vicente 
Muñoz Martín, hoy sus he
rederos, sobre deslinde y 
amojonamiento de ciertos 
terrenos, 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirma
mos la sentencia que con 
fecha veintiuno de junio de 
mil novecientos treinta dic
tó el Juez de primera ins
tancia del antiguo distrito 
del Congreso de esta capi
tal, en cuanto declaró : 

A) Que las fincas núme
ros mil ciento cincuenta y 
una y trescientas veintisie
te del Registro de la Pro
piedad, de que son dueños 
los demandantes, a quienjes 
représenla el Procurador 
don Eduardo Morales Díaz, 
en las participaciones que 
se especifican en la deman
da, constituyen en la actua
lidad un terreno con la ex
tensión superficial o cabida 
de ciftco mil novecientos 
veinte metros- noventa cen-
tímetros cuadrados. 

B) Que los límites de 
esas dos fincas reunidas, 
son : por el Norte, terrenos 
de don Juan Irigoyen Tue
ros y don Rafael Laguna 
Pérez, corno sucesores de 
la Sociedad «Pozos de la 
Nieve», en linea de exten
sión indeterminada; por el 
Este, con el depósito prime
ro del Canal de Isabel II, 
en línea de cuarenta y seis 
metros ochenta centímetros, 
próximamente ; por el Sur, 
con terrenos de ios suceso
res de la Sociedad «Pozos 
de la Nieve», en línea de 
ciento treinta y nueve me
tros cincuenta centímetros; 
y por el Oeste, con el cami
no de Amaniel, en línea no 
precisada, pero no inferior 
a veintiún metros cuarenta 
y cinco centímetros, y con 
el tercer depósito del Canal 
de Isabel II, en toda la ex
tensión que para éste se 
agregó de la finca número 
trescientas veintisiete del 
Registro ; y 

C) Que con los expresa
dos datos ha de fijarse so
bre el terreno el perímetro 
del conjunto formado por 
la reunión de dichas dos 
fincas, al, llevarse a cabo su 
material deslinde, en el cual 
se tendrá en cuenta la por
ción de terreno ocupada por 
la casa número cuarenta de 
la proyectada calle de Es-
cosura, cuya porción debe
rá detraerse o rebajarse de 
la total cabida o extensión 
superficial que se menciona 
en la primera de estas de
claraciones ; y mandó que, 
ateniéndose a los preceden
tes pronunciamientos, se 
colocasen 1 o s correspon
dientes mojones para seña
lar los límites del previo re
unido, con citación de los 
colindantes; y no hacemos 
especial imposición de cos
tas en ninguna de las dos 
instancias. 

Así por esta nuestra sen
tencia, que a más de notifi
carse en estrados y de ha
cerse notoria por edictos se 
publicará su encabezamien
to y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de la pro-
ivncia, por la incompare-
cencia de los demandados 
don Basilio Lorenzo He
rráiz, don Manuel Laguna 
y Laguna, don Juan Anto-

. nio Biota Irigoyen, don 
Manuel Rojas Vicente, hoy 
su viuda, doña Blanca Or
dóñez, por sf y en repre
sentación de sus hijos me
nores don Eduardo y doña 
Blanca de Rojas Ordóñez, 
y don Vicente Muñoz Mar

tín, hoy sus herederos, lo 
pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Miguel Cara
zony, José Temes, Miguel 
Torres Roldan ; el Magis
trado don Manuel Fernán
dez (¡ordilfo votó en Sa l * y 
no pudo f irmar; Miguel 
Carazony, Juan Brey Gue-

i rra. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen-
* tencia por el señor don M i 

guel Torres Roldan,, M a 
gistrado Ponente que ha si
do para la redacción de la 
misma, estando celebrando 
audiencia pública la Sala 
segunda de lo C i v i l de este 
Superior Tribunal, en el día 
de su fecha, de que certifU 
co.—Ante mí, Licenciado 
Gabriel Espinosa. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia expido 
el presente edicto en Madrid, a v e i n 
t i o c h o de noviembre de mil novecien
tos treinta y tres. 

E l Oficial de Sala, 
FíanciscOLjCadenas Blanco 

(A.-2.999) 
o—— 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de 

I)rimera instancia número 18, de 
os de esta Capital, 

Por el presente y en virtud de lo 
acordado en providencia dictada 
con ésta fecha, que con arreglo al 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria sigue la Compañía 
Hipotecaria, se anuncia la venta en 
pública y segunda subasta de la si
guiente 

finca: 

Una casa, situada en la Ciudad de 
Toledo, y su calle de Al 
fonso XII, señalada con el 
número tres moderno y dos 
antiguo, en superficie de 
c u a t r o mil ochocientos 
treinta y siete pies cuadra
dos, cuarenta céntimos y 
cincuenta milímetros, equi
valentes a trescientos se
tenta y cinco metros cua
drados, cincuenta y siete 
decímetros y cincuenta cen
tímetros, compuesta de 
planta baja, principal y se
gundo. Linda: derecha en
trando, con la casa número 
tres moderno, duplicado, 
que se adjudica a esta divi
sión a doña Carmen Gó
mez y Gómez; espalda o 
fondo, casa de don Joaquín 
Hurtado; izquierda, c o n 
otra de don Francisco To
da, y frente, calle de su si
tuación. 

Para cuyo acto que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintinueve de diciembre próximo a 
las once de su mañana y se previene: 

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de treinta 
y siete mil quinientas pesetas, no 
admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 



o en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual 

Eor lo menos al diez por ciento de 
t que sirve de tipo, cuyas cantida

des serán devueltas acto continuo 
del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que se re
servará en depósito a les fines que 
la Ley determina. 

Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del expre
sado artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes si los hu
biere al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y tres. 

El Secretario, 
Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 
(A.—2.987) 

— o — 

JUZGADO NUMERO 16 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

Juzgado de primera instancia núme
ro 16, de esta capital, en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario 
regulado en el artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, se
guidos por la Compañía Hipoteca
ria, contra don Ceferino Casado Iñi
go, para la efectividad de un présta
mo de siete mil pesetas, sus intere
ses, gastos y costas, se saca a la 
venta, en pública y segunda subasta, 
por término de veinte días, la finca 
hipotecada en garantía de dicho 
préstamo, que es: 
Un solar o parcela de terreno, sin 

número, en esta capital, 
distrito del Congreso. ba
rrio de Gutenberg. Linda: 
al Este o fachada, en línea 
de ocho metros, con una 
vía abierta en la primitiva 
finca, llamada calle particu
lar; por la derecha, entran
do, al Norte, en línea de 
veinte metros, con el resto 
del terreno de que se se
gregó, resto que pertenece 
a doña Emma Barbier y don 
Julio Warmant; por la iz
quierda, al Sur, en línea de 
veinte metros, con solar 
vendido a don Angel Ba
llesteros, y por la espalda, 
al Oeste, en línea de ocho 
metros con solares de don 
Andrés Guerra y P. Manuel 
Fradier. Ocupa una superfi
cie total de ciento sesenta 
metros cuadrados, equiva
lentes a dos mil sesenta pies 
y ochenta décimos de otro, 
también cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día treinta de diciembre pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las süruientes siguientes 

Condiciones 
Primera 

un 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta, el setenta y cinco por cien
to del que sirvió para la primera o 
sea la cantidad de diez mil quinien

tas pesetas, no admitiéndose postura 
inferior y debiendo los licitadores 
depositar, previamente, el diez por 
ciento de dicha cantidad. 

Segunda 
Los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda, don
de podrán ser examinados por los 
que deseen tomar parte en la subas
ta; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédi
to del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, veintisiete de noviembre 
de mil novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante 

Juan A. Pacheco 

(A.-2.992) 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el luzgado de 
primera instancia número uno-Deca
no, Secretaría de don Antonio Agui-
lar, en el procedimiento sumario 
que insta la Compañía Hipotecaria, 
antes la Cooperativa Hipotecaría, 
Sociedad de Crédito Mutuo, contra 
don Francisco Rodríguez Iglesias, 
en reclamación de un préstamo hi
potecario, se anuncia por el presen
te la venta en pública subasta, por 
segunda vez, de la finca hipotecada, 
que es: 
Casa de planta baja, destinada a vi

vienda, situada en término 
municipal de Carabanchel 
Alto, a la derecha de la ca
rretera de Extremadura, en 
el sitio denominado Cam
pamento, con fachada a una 
calle particular, llamada 
hoy de Ceferino Avila, y 
sin numeración actual
mente. 

Consta de cinco habita
ciones, cocina y retrete en 
el patio, y tiene una super
ficie de mil seiscientos pies 
y treinta y cuatro décimos, 
de la que ocupa la edifica
ción setenta y cinco metros 
ochenta decímetros, estan
do destinado el resto a pa
tio. 

Linda por su fachada, al 
Norte, con la caiie de su si
tuación; por la derecha, en
trando, con solar de doña 
Concepción Avila; la iz
quierda, con solar de don 
francisco Rodríguez, y fon
do, o testero, con tierra de 
Eduardo Escolar. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho luzgado, sita en 
la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día once de enero pró
ximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que la referida finca sale a subas
ta por el tipo de tres mil setecientas 
cincuenta pesetas, o sea el setenta 
y cinco por ciento del que sirvió 
para la anterior, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la indicada cantidad, 

Í para tomar parte en el remate de-
erán consignar el diez por ciento 

efectivo de dicho tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento, treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndase que todo 
licitador acepta como bastante la 
titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y tres. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

Tose González Llana 

(A.-2.988) 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia número 5, 
de esta capital, en los autos promovi
dos por don Joaquín Federico L u c i -
ni Pérez, contra la Sociedad Almace
nes Generales de Depósito de M a 
drid, S. A . , sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de diecinueve mil 
pesetas, por el procedimiento que au
toriza el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, se anuncia la 
venta en pública subasta, por terce
ra vez, de la siguiente 

Finca 
U n a tierra sita en término de esta 

capital, barrio de las Pe-
ñuelas, junto al paseo de 
las Acacias, denominada 
del Mirador», de cabida 
mil ochocientos cincuenta 
y nueve metros cuadrados 
y treinta y seis centésimas, 
equivalentes a veintitrés 
mil doscientos cuarenta y 
ocho pies cuadrados, cuyos 
límites son: al Norte, t i 
paseo de las Acacias; al 
Sur, las casas números 
diecisiete, diecinueve, vein-
uno, veintitrés y veinti
cinco de la calle Arroyo de 
Embajadores; al Este, con 
la continuación del «Mira
dor», y al Oeste, con terre
nos de Juan Bon. Tasada 
en la cantidad de treinta y 
ocho mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en este Juzgado, sito en la calle 
del Genera! Castaños, número uno, 
se ha señalado el día treinta de di 
ciembre próximo, a las once horas. 

Que la subasta será sin sujeción a 
tipo, admitiéndose cualquier postura. 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por 
ciento efectivo, por lo menos, del t i 
po de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo re
matante acepta como bastante la ti
tulación. 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subroga

do en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, el cual podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—3.003) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de 
providencia del señor Juez de prime
ra instancia número 20 de esta capi
tal, dictada en el día de hoy en los 
autos ejecutivos, por el procedimien
to especial sumario establecido en el 
artículo ciento treinta y uno de !a v i 
gente ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador don José López 
Batanero, en nombre de la Compa
ñía Hipotecaria, contra don José Fer
nández Arribas, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario de dos mil 
doscientas cincuenta pesetas, se sa
ca a la venta por segunda vez, con ¡a 
rebaja del veinticinco por ciento, la 
siguiente 

Finca 

Una parcela de terreno, sita en ter
mino municipal de Cara
banchel Bajo, al sitio de-
nominado Cerro Blanco, 
señalado en el plano con el 
número uno, con los linde
ros siguientes: por el Nor
te, al frente, o fachada, en 
línea de cuatro metros, 
con edificaciones, digo con 
calle de Antonio Pr ieto ; 
por la derecha entrando, al 
Oeste, en línea de diez me
tros, con edificaciones de 
distinto propietario, cuyo 
nombre se ignora; por la 
izquierda, al Este, en línea 
de otros diez metros, con 
Pasaje particular, y por el 
Sur, o testero, en línea de 
cuatro metros, con casa 
propiedad del vendedor don 
Pedro Orcasitas Ruiz . Su
perficie : dentro de los ex
presados linderos se com
prende una superficie pla
na horizontal de cuarenta 
metros cuadrados, equiva
lentes a quinientos trece 
pies también cuadrados. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la casa número uno de la calle del 
Genera! Castaños, ue esta capital, el 
día tres de enero próximo, a las diez 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

L a referida finca sale a pública su
basta por segunda vez, con la reba
ja del veinticinco por ciento del pre
cio que sirvió de tipo para la ante
rior, en la cantidad de tres mil tres
cientas setenta y cinco pesetas. 

Segunda 

N o se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo. 

Tercera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos el diez por ciento de las expre
sadas tres mil trescientas setenta y 



cinco pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la v i 
gente ley Hipotecaria se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría hasta el 
acto del remate, debiendo conformar
se los licitadores con los títulos de 
propiedad, sin tener derecho a exjgir 
ningunos otros ; y 

Sexta 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V . 9 B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—2.990) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy 
por el sefior don Antonio Domín
guez y Fernández, Juez de primera 
instancia del Juzgado número trece 
de esta Capital, en los autos segui
dos por el procedimiento especial 
sumario establecido por la ley Hi
potecaria, a instancia de «La Coope
rativa Hipotecaria», representada 

Sor el Procurador don José López 
atanero, contra doña Juliana de la 

Cuesta Varona, sobre pago de die
ciocho mil pesetas de principal, gas
tos, intereses y costas, se saca a la 
venta, por segunda vez, en pública 
subasta y con la rebaja del veinti
cinco por ciento del tipo que sirvió 
para la primera, o sea por la canti
dad de veintisiete mil pesetas, la 
finca hipotecada en la escritura de 
dichos autos, consistente en 
Una casa situada en el término mu

nicipal de Vallecas. partido 
judicial de Alcalá de Hena
res, barrio de doña Carlota, 
con fachada a la calle de 
Santa Teresa, número diez, 
que consta de planta baja 
solamente, dividida en ocho 
cuartos independientes des
tinados a vivienda. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día treinta de 
diciembre próximo, a las once de 
su mañana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo intenten en La 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del indicado tipo; y 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría donde 

podrán ser examinados por los que 
deseen interesarse en la licitación; y 

Que las cargas gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno del se
ñor Tuez que firmo en M a d r i d , a 
veintiocho de noviembre de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—2.991) 

— « » — 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del número 6 de esta capital, en 
los autos de procedimiento judicial 
sumario promovidos por el Procura
dor don José López Batanero, en 
nombre de la Cooperativa Hipoteca
ria, contra don Mariano Escribano 
Martín, para hacer efectivo un crédi
to hipotecario de cuarenta y cinco 
mil setenta y cuatro pesetas con no
venta y cinco céntimos de principal, 
se saca a la venta en pública subas
ta, por segunda vez, y en la cantidad 
de cincuenta y un mil pesetas, la si
guiente 

Finca 

Una casa en construcción que cons
tará de cinco plantas, sita 
en esta capital, al sitio de
nominado Valle del Moro, 
y su calle particular llama
da de la Coruña, hoy nú-
mero cuatro provisional, 
antes sin número. L i n d a : 
por su frente, en línea de 
ocho metros, con dicha ca
lle ; por la derecha entran
do, en línea de once metros 
y cincuenta y cinco centí
metros, con calle particular 
de Asunción Caste l l ; por 
la izquierda, en línea de 
once metros y sesenta y 
cinco centímetros, con ca
sa de don Antonio Moro 
San Juan, antes de Maria
no Escribano, y por la es
palda, en línea de ocho me
tros, con parcela de don 
Vicente Moreno. O c u p a 
una superficie de noventa y 
dos metros y ochenta de
címetros cuadrados, equi
valentes a mil ciento no
venta y cinco pies y veinti
séis décimos de otro. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señan
do el día veintinueve de diciembre 

róximo, a las once de su mañana, 
aciéndose constar: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirá postura algu
na que sea inferior al tipo en que la 
finca sale a subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 

uno de la ley Hipotecaria estarán, de 
manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuai-
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veintinueve de noviembre-
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José María de 'Antonio' 

V . * B.-
E l Juez de primera instancia, 

Antonio R u i z López-
(A.—2.995) 

J U Z G A D O N U M E R U 6 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del número 6 de esta capital, en 
los autos de procedimiento judicial 
sumario promovidos por el Procura
dor don José López Batanero, en 
nombre de la Cooperativa Hipoteca
ria, contra don José Fernández A r r i 
ba, para hacer efectivo un crédito h i 
potecario de dos mil pesetas de prin
cipal, se saca a la venta en pública 
subasta, y por segunda vez,, y en la 
cantidad de tres mil pesetas, la si
guiente : 

Finca 
Casa de planta baja, destinada a v i 

vienda, situada en el tér
mino municipal de Cara-
banchel Bajo, en el sicio 
que llaman E l Lagarto, 
hoy colonia de Orcasitas, 
con fachada a una calle 
particular, sin nombre, pe
ro señalada con la letra D 
en el plano de parcelación. 
Consta de sala, dos alco
bas, comedor y cocina, y 
tiene una superficie de dos
cientos metros cuadrados, 
equivalentes a dos mil qui
nientos setenta y seis pies 
cuadrados, estando el resto 
destinado a patio y corral, 
en el que hay un pozo de 
agua potable. Linda por el 
frente o fachada, al Norte, 
en línea de diez metros, 
con calle particular señala
da con la letra D , propia 
de don Pedro Orcasitas; 
por la derecha entrando, a! 
Oeste, en línea de veinte 
metros, con el lote número 
veinticuatro; por la izquier
da, al Este, en igual ex
tensión, con el lote número 
veintiocho, y por el fondo, 
o testero, al Sur, en línea 
de diez metros, con lote nú
mero veinticinco, que, co
mo los anteriores, es de 
don Pedro Orcasitas. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día veintinueve de diciembre 
próximo, a las once de su mañana, 
haciéndose constar: 

Que no, se admitirá postura algu
na que sea inferior al tipo en que la 
finca sale a subasta. 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar previamente los l i 
citadores el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 

cuaeta* del artículo- ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaria. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción.; y 

Que las carga» o gravámenes an
teriores y las preferentes* si los hu
biere, al crédito del actor centinua-
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en fa responsabilidad de Jas 
nrismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veintinueve de noviembre 
. de mil novecientos treinta y tres. 

ET Secretario, 
José María de Antonio • 

V A B>* 
EL juez de primera instancia, 

Antonio R u i z López 
- (A.—2.994) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de procidencia dictaos* 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 4 de esta, 
capital, en autos de procedimiento 
sumario seguidos a instancia de don 
Antonio P u i g y Ruiz de Velasco.,» 
contra doña Amparo Rubio Maso, 
doña Caridad Rubio Castro y don 
Carlos Cambon Casan, sobre pago 
de pesetas, se saca a la venta en pú
blica subasta, que se celebrará por 
tercera vez, y sin sujeción a tipo„ en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
el día veintinueve de diciembre pró
ximo, a las once, la siguiente 

Finca 

U n a tierra en Vicálvaro, en el cami
no de Fuencarral, a la iz*. 
quierda y descabeza a la 
Sierra en el camino real de 
Alcalá, y junto a la tierra 
está el ventorro de Tibur-
cio, de caber toda ella 
ochenta y nueve áreas y 
treinta y cuatro centiáreas. 
Linda por el Oriente, con 
tierra de los herederos de 
Matías Sanz ; Mediodía, ex 
Marquesa de Torrecilla; 
Poniente, herederos del ex 
Conde de la Vega del Po
zo, y Norte, carretera de 
Alcalá de Henares. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo que sirvió para la se
gunda subasta, o sea el de dieciocho 
mil setecientas cincuenta pesetas. 

Que los autos y la certificación de! 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, donde podrán exa
minarlos los licitadores, entendién
dose que aceptan como bastante la 
titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, veintisiete de noviembre 
de mil novecientos treinta y ttes. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V . * B.* 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

( A . — 3.oo¿) 



JUZGADO NUMERO 5 

EDICTO 
Por el p/esente que se expide 

cumpliéndolo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia número 
cinco, de esta capital. en el expe
diente sobre suspensión de pagos 
del comerciante de esta plaza dofla 
Angela Basabé León «Casa Gaisse», 
con establecimiento de Papelería e 
Imprenta en la calle de Preciados, 
17, y plaza de la Encarnación, nú
mero 2, se hace saber que por auto 
dictado en el día de hoy se, ha de
clarado legalmente concluido el ex
pediente, lo que se hace público por 
medio del presente para general co
nocimiento. 

Dado en Madrid, a 23 de noviem
bre de 1933.—El Secretario, Pedro 
Alvarez Castellanos.—V.° B.° El 
juez de primera instancia, Ildefonso 
Bellón. 

(Núm. 5.287) (C.-600) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, Juez 

de primera instancia número ocho 
de esta capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
ticulo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria insta la Sociedad C i v i l 
Cooperativa de Crédito denominada 
L a Compañía Hipotecaria, antes L a 
Cooperativa Hipotecaria, contra don 
Esteban Herrero Sañudo, para la 
efectividad de un crédito, se anuncia 
la venta, en pública subasta, por tér
mino de veinte días, de la siguiente 

Finca 

Casa situada en término municipal de 
Carabanchel Al to , al sitio 
de Camino de Polvoranca, 
con fachada a la calle de la 

• Labradora, sin número que 
la distinga. 

Consta de una sola plan
ta baja, distribuida en va
rias habitaciones y destina
das a vivienda. 

Además hay construida 
una vaquería o establos pa
ra vacas. 

L inda por su frente o fa
chada principal, que es el 
Norte, en línea de doce me-

# tros, con la calle de la L a 
bradora ; por la derecha en
trando, que es el Oeste, en 
línea de cuarenta y cuatro 
metros, con el solar núme
ro cuarenta y c inco; por la 
izquierda, que es el Este, 
en línea de treinta y cinco 
metros diez centímetros, con 
la casa número tres; y por 
la espalda o testero, que es 
el Sur, en línea de diez y 
ocho metros cuarenta cen
tímetros, con finca de don 
Gaspar Morales. 

, Comprende una superfi
cie de quinientos diez y 
ocho metros doce decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a seis mil seiscientos se
tenta y tres pies treinta y 
ocho centésimas de otro, 
también cuadrados, de los 
cuales ocupa la edificación 
unos novecientos pies y el 
resto está destinado a patio 
y corral. 

Para la celebración del remate, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 

veintinueve de diciembre próximo, a 1 
las once de su mañana, fijándose co
mo condiciones las siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta, 
que es la segunda, la cantidad de diez 
mil quinientas pesetas, suma equiva
lente al setenta y cinco por ciento del 
precio fijado para la primera subasta. 

Segunda 

No se admitirá postura alguna in
ferior a dicha cantidad, y para tomar 
parte en el remate deberán los licita
dores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, 
el diez por ciento en efectivo de la 
indicada cantidad, señalada como 
tipo. 

Tercera 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo l i d 
iador acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente, que firmo en Madrid, a 
veintisiete de noviembre de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lesóure 
(A.—2.989) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don \dolfo Ortiz-Casado y Orejón, 

juez de primera instancia del Juz
gado número siete de esta capital, 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario establecido en el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, promovidos por la Com
pañía Hipotecaria, antes la Coopera
tiva Hipotecaria, Sociedad civil de 
Crédito, con domicilio en Madrid, r;s 
presentada por el Procurador don 
José López Batanero, contra don V i c 
toriano Méndez Martínez, mayor de 
edad, casado, industrial y de esta ve
cindad, sobre reclamación de un cré
dito de quince mil doscientas diez y 
ocho pesetas y noventa y nueve cénti
mos, según liquidación de veintinue
ve de febrero de mil novecientos 
treinta y dos, intereses sucesivos y 
costas, en cuyos autos, en providen
cia de veintisiete del corriente mes, 
he acordado la venta, en pública su
basta, por segunda vez, término de 
veinte días y por el tipo del setenta y 
cinco por ciento del de la primera, de 
la finca hipotecada en la escritura de 
ocho de marzo de mil novecientos 
treinta, siguiente: 
U n a casa en esta capital, en la calle 

de Francisco Calvo, señala
da con el número veinte, 
hoy veinticuatro, barrio de 
Goya, a espaldas de la ca
rretera de Extremadura, 
^ue consta de planta baja y 

principal, construida de la
drillo, cal y cemento y cu
bierta de tejas sobre arma
duras de madera, con pisos 
de baldosín y techos infe
riores de cielorraso. 

E n el patio posterior de 
esta finca existe una nave 
de una sola planta baja, des

tinada a vivienda de la mis
ma casa, cuya nave está cu
bierta. 

Afecta el solar la figura 
de un cuadrilátero, y com
prenden dentro de los ex
presados linderos la super
ficie de doscientos siete me
tros treinta y dos decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a dos mil seiscientos se
tenta pies y veintiocho cén
timos de otro, también cua
drados. 

Es en el Registro la nú
mero dos mil nover'entos 
cincuenta y seis. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, principal, se ha señala
do el día treinta de diciembre próxi
mo, a las once horas, y se llevará a 
efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que se tomará como tipo de esta 
segunda subasta la cantidad de diez 
y ocho mil setecientas cincuenta pe
setas, y no se admitirá postura algu
na que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los l i 
citadores el diez por ciento electivo 
del indicado tipo, sin cuyo r^quisilo 
no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del refrendante. 

Cuarta 

Que se entenderá que todo l i -itador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y tres. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—2.993) 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia número uno (De
cano), de esta capital, en el expe
diente seguido para hacer efectiva 
por la vía de apremio la cantidad de 
mil novecientas veinte pesetas, im
porte de la condena impuesta a don 
Juan Delgado por el Jurado Mixto 

del Comercio de artículos de Uso 
y Vestido, en la reclamación formu
lada por el obrero Manuel Barrera 
Pliego, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, de diferentes bienes muebles 
embargados al don Juan Delgado, 
y que se encuentran en poder del 
mismo, en su domicilio, calle del 
León, cuatro, y su relación en el ex
pediente. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día once de di
ciembre próximo, a las once de su 
mañana, y se previene a los licita
dores: 

Que los referidos bienes salen a 
subasta por el tipo de tres mil qui
nientas veintisiete pesetas, en que 
han sido tasados. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo; y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar los licitado-
res previamente el diez por ciento 
efectivo de la indicada cantidad. 

Madrid, veintidós de noviembre 
de mil novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
P. S. 

Vicente Romero 
José González Llana 
(Núm. 5.324) (D.—503) 

G E T A F E 
Vacantes las Secretarías de los Juz

gados municipales de San Martín de 
la Vega, de Parla y de Alcorcón, 
comprendidas como inferiores a 5 000 
habitantes en el artículo 24 del De
creto de 9 del actual, conforme a las 
disposiciones del mismo se anuncia 
para su provisión por concurso de 
traslación entre Secretarios de las 
mismas categorías, mediante la co
municación del presente en la «Ga
ceta de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, previniendo: 

Que el plazo de dicho concurso se
rá de treinta días, a partir de la fe
cha de la publicación de la convoca
toria en la «Gaceta». 

Que el concursante remitirá sus so
licitudes al Juez de primera instancia 
de este partido, acompañando estos 
documentos. 

Primero. Certificación del acta de 
nacimiento. 

Segundo. Certificación acreditati
va de hallarse desempeñando el car
go de Secretario de!, Juzgado muni
cipal en propiedad o de haberlo des
empeñado, si se tratare de exce
dentes. 

Tercero. Certificación acreditativa 
del número de habitantes de derecho 
de la población donde presten sus 
servicios o de la última donde los hu
biere prestado, caso de ser exce
dente. 

Cuarto. Justificación de la condi
ción de excedente, cuando lo fuere, 
mediante certificación en la que cons
te la concesión de la excedencia, con 
expresión de su fecha, y cargo en que 
se hallaba desempeñando en aquel 
momento. 

Los documentos deberán venir de
bidamente legalizados con el T i m 
bre correspondiente, y a la solicitud, 
adherida, la póliza de Mutualidad 
Judicial preceptiva. 

Se advierte de manera expresa que 
las solicitudes que no llenen todos y 
cada uno de estos requisitos, serán 
excluidas automáticamente del con
curso y se tendrán como no formu
ladas. 

Y que la resolución en que se re
suelva el nombramiento se notificará 

file:///dolfo


a los interesados dándola a conocer lo 
mismo que este anuncio, mediante su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL. 
Contándose el plazo a los efectos del 
recurso que contra aquélla pueda ejer
citarse, a partir del siguiente día en 
que aparezca la inserción en dicho pe
riódico. 

Getafe, 23 de noviembre de 1933. 
Enrique Nieto.—Ante mí, Licencia
do Antonio Sanz Dranguet. 

(Núm. 5.306) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

JUZGADO NUMERO 9 

EDICTO 
En los autos de juicio verbal civil 

que en este Juzgado municipal se 
tramitan con el número mil cuaren
ta y nueve de orden, del año mil no
vecientos treinta y uno, a instancia 
del Procurador don Eduardo Mora
les Díaz, en nombre de la Sociedad 
Española de Automóviles «Citroen», 
contra don Guillermo Villalta Gar
cía, sobre reclamación de trescien
tas setenta y tres pesetas con trein
ta y cinco céntimos, intereses y cos
tas, con esta fecha se ha dictado 
providencia, señalando el día veinte 
de diciembre próximo, a las doce 
de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado municipal, número 
siete, sito en la calle de la Magdale-
na t número veintidós, principal, iz
quierda, para que tenga lugar la 
venta en pública subasta de los bie
nes embargados en dicho procedi
miento al referido demandado don 
Guillermo Villalta García, y que son 
los siguientes: 

Un coche de turismo, de cinco 
plazas, sin ruedas ni demás partes 
indispensables para su uso, tenien
do únicamente el chassis y el bloque 
del motor, éste sin bujías ni demás 
piezas que lo integran, matrícula de 
Granada, número dos mil seiscien
tos sesenta y tres. 

Dichos bienes han sido tasados 
pericialmente en la suma de tres
cientas pesetas, y se encuentran, en 
calidad de depósito judicial, en po
der del vecino de Motril (Granada), 
don Mariano Terry Muñoz. 

Se advierte a los licitadores que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un ter
cero; y 

Que para tomar parte en la subas
ta es requisito indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del valor de 
los bienes que se subastan, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para que tenga lugar su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, anunciando la subasta, 
expido el presente edicto, con el 
visto bueno del señor Juez munici
pal, en Madrid, a diecisiete de no
viembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

El Secretario 
(Firmado) 

V.° B.° 
El Juez municipal 

(Firmado) 
(A.-2.997) 

doña Purificación Palacios, residente 
primeramente en Yunquera de He
nares y después en Madrid, calle de 
Alberto Aguilera, 16, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados des
de el siguiente de la publicación del 
presente en los periódicos oficiales, 
para instruirle del contenido del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal, con relación a la causa 
que se sigue en este Juzgado con el 
número /O del presente año, por da
ños producidos en una máquina tri
lladora propiedad de la referida do
ña Purificación Palacios. 

(B.-4.351) 

R E Q U I S I T O R I A S 

GUADALAJARA 
Don José Hidalgo Duran, luez de 

instrucción de esta ciudad y su 

Partido, 
'or el presente edicto se cita a 

«««»»» 
TRIBUNAL INDUSTRIAL 

E n los autos que se tramitan en es
te Tribunal Industrial a instancia Ge 
Pedro Vado Granado, contra don 
Ramón Gutiérrez de Terán, sobre re
clamación de salarios, ha recaído 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a 17 de noviembre de 

1933: Habiendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, don Antonio 
B a i l e n Lozano, Juez Prsidente del 
Tribunal Industrial número uno de 
la misma, los precedentes autos, se
guidos entre partes: de la una, y co
mo demandante, Pedro Vado Grana
do, mayor de edad, casado, jornale
ro, asistido del Letrado don Pedro 
de Paz y López; y de la otra, y co
mo demandado, don Ramón Gutié
rrez de Terán, en rebeldía, del que 
se ha celebrado el juicio sobre recla
mación de salarios, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

don Ramón Gutiérrez de Terán a que 
pague al demandante, Pedro Vado 
Granado, 1.870,29 pesetas, absol
viendo a dicho demandado de todo lo 
demás pretendido por el demandan
te.—Se advierte a las partes que con
tra esta sentencia pueden interponer 
recurso de casación para' ante el T r i 
bunal Supremo de Justicia, dentro 
del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que la mis
ma les sea notificada.—Notifíquese 
al demandado por su rebeldía en es
trados del Tribunal, e insertando la 
cabeza y parte dispositiva de esta 
sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a no ser que el deman
dante solicite la notificación perso
nal .—Lo pronuncio, mando y firmo. 
Antonio B a i l e n . 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de la fecha, 
de que certifico.—Ante mí, Pedro 
Alvarez Castellanos. 

Para que sirva de cédula de noti
ficación al demandado rebelde, don 
Ramón Gutiérrez de Terán, y para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a 21 de no 
viembre de 1933.—El Secretario, Pe
dro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 5.294) (L—230) 

- a a e a a a -

T r i b u n a l E c o n ó m i c o a d m i n i s 
t r a t i v o P r o v i n c i a ! 

En la reclamación interpuesta 
ante este Tribunal Económico admi-
trativo Provincial, con fecha 31 de 
marzo de 1931, por don Laureano 
Martínez Branes, referente al im
puesto de Derechos reales, se le no
tifica por el presente edicto, y en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del Reglamento de 29 de 
julio de 1924, para los casos de ig
norarse el domicilio de los recla
mantes, el fallo dictado por este Tri
bunal Provincial, con fecha 7 de ju
nio último y cuya parte dispositiva 
es la siguiente: 

cEl Tribunal, en sesión de hoy y 
en única instancia, acuerda declarar 
caducada la instancia y que sea ar
chivado el expediente». 

Madrid, 17 de noviembre de 1933. 
Pedro Redondo. 

(Núm. 5.307) 
—o— 

En reclamación interpuesta ante 
este Tribunal, con esta fecha 16 de 
febrero de 1932, por don Agustín 
Herrera, referente a liquidación, nú
meros 729 y 800 de 1932, por Dere
chos reales, se le notifica por el pre
sente edicto, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 37 del Re
glamento de 29 de julio de 1924, 
para los casos de ignorarse el domi
cilio de los reclamantes, el fallo dic
tado por este Tribunal Provincial, 
con fecha 5 de mayo último, y cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«El Tribunal, en sesión de hoy, 
acuerda declarada caduca la instan
cia en este expediente, que deberá 
ser archivado». 

Madrid, 18 de noviembre de 1933 
Pedro Redondo. 

(Núm. 5.307) 
«««•»» 

A Y U N T A M I E N T O S 

GUADARRAMA 
Por el Ayuntamiento de mi Presi

dencia, en sesión del día 28 del ac
tual, ha sido aprobado el presupues
to municipal ordinario, para el año 
de 1934, el cual queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, según previenen los ar
tículos 300 del Estatuto municipal y 
5.° del Reglamento de Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes de este Mu
nicipio y por las entidades interesa
das, y formularse reclamaciones, 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es
tatuto y conforme al artículo 6.° del 
mencionado Reglamento. 

Asimismo quedan expuestas du
rante el mismo plazo y con igual 
objeto las Ordenanzas aprobadas 
por la Corporación municipal, en la 
sesión indicada, y que han de regir, 
durante el expresado año de 1934. 

Guadarrama, 28 de noviembre de 
1933.—El Alcalde, Diego Sánchez 

FUENCARRAL 
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento, a propuesta de la 
Comisión de Hacienda, un expe
diente de transferencia de crédito, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario, para proceder al arreglo de 
calles y otros conceptos, en cumpli
miento del artículo 12 del Regla
mento de Hacienda municipal, que
da expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días, para q xe 
puedan formularse reclamaciones. 

Fuencarral, 30 de noviembre de 
1933.-E1 Alcalde, M. Martín. 

(E. -171) 
A L P E D R E T E 

El Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión extraordinaria del 10 de octu
bre último, acordó se nombre un 
Escribiente auxiliar de Secretaría, 

con el sueldo anual de 730 pesetas, 
exigiéndose únicamente a los solici
tantes, un pequeño ejercicio consis
tente en escribir al dictado a mano 
y a máquina sin faltas de ortografía, 
otro sencillo ejercicio de gramática 
y conocimiento exacto de las cuatro 
reglas aritméticas. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes ai señor Alcalde, en el tér
mino de treinta días, reintegradas 
en papel de 1,50 pesetas. 

Alpedrete, 29 de noviembre de 
1933.—El Alcalde, Isidoro Blasco. 

(Núm. 5.419) (E.—170) 
VALDEMORO 

Declarada nula en sesión celebra
da por este Ayuntamiento la subas
ta del arbitrio sobre pesas y medi
das de uso obligatorio, se anuncia 
la celebración de nueva subasta para 
el día 15 de diciembre próximo, bajo 
el tipo de 4.500 pesetas, de once y 
media a doce de la mañana, en estas 
Casas Consistoriales, por el sistema 
de pliegos cerrados, extendidos en 
papel timbrado de 3,60 pesetas, 
ajustado al modelo que a continua
ción se indica. 

El arriendo comprende dos años, 
1934 y 1935, siendo el tipo de un solo 
año; el pliego de condiciones se en
cuentra de manifiesto en la Secreta
ría municipal hasta el acto de la su
basta. 

El depósito provisional para tomar 
parte puede constituirse en la Depo
sitaría municipal, un cuarto de hora 
antes, por lo menos, de la hora se
ñalada para la subasta y el resguar
do se acompañará a la proposición. 

Valdemoro, a 29 de noviembre de 
1933.—El Alcalde, Eusebio Blanco 

• 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, vecino de 

con cédula personal corriente, 
que es adjunta, aceptando las condi
ciones del pliego, ofrece ... (la can
tidad en letra) ... pesetas, por el 
arriendo del arbitrio sobre pesas y 
medidas de uso obligatorio para los 
años 1934-35. Fecha y firma. 

(Núm. 5.421) (O.—1.262) 
COLMENAR D E OREJA 

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria del día de 
ayer, el presupuesto ordinario para 
el próximo año 1934, queda expues
to al público en la Secretaría muni
cipal, por término de quince días, 
según dispone el artículo 300 del 
Estatuto municipal, pudiéndose re
clamar contra el mismo ante la De-
legación de Hacienda de la provin
cia en el plazo y forma que deter
mina el artículo 301 de dicho Esta
tuto. 

Asimismo quedan expuestas du
rante el mismo plazo y con igual ob
jeto las siguientes Ordenanzas de 
exacciones aprobadas por este 
Ayuntamiento en la indicada sesión 
ordinaria: 

Sobre perros, con fines no fis
cales. 

Sobre consumo de bebidas espi
rituosas, espumosas y alcoholes. 

Sobre consumo de carnes frescas 
y saladas. 

Colmenar de Oreja, 30 de no
viembre de 1933.—El Secretario, 
Mariano Mingo. 

(Núm. 5.4$) (E.—172) 
ALPEDRETE 

El Ayuntamiento de esta villa 
acordó se nombre un Guarda mu
nicipal jurado, que reúna las condi
ciones expresadas en el art. 84 del 
reglamento de servicio de la Guar
dia Civil, fecha 2 de agosto de 1852, 
adicionado por R. O. de 9 de agos
to de 1876, cuyo Guarda tendrá el 



carácter de jornalero y un jornal 
diario de cinco pesetas. 

Los aspirantes dirigirán las ins
tancias al señor Alcalde, en el tér
mino de treinta días, reintegradas 
en papel de 1,50 pesetas. 

Alpedrete, 29 noviembre 1933.— 
El Alcalde, Isidoro Blanco. 

(Núm. 5.419) (E.—169) 

TORRES D E L A A L A M E D A 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
de gastos e ingresos para el próxi
mo ejercicio económico de 1934, 
queda expuesto al público, por tér
mino de quince días, en la Secreta
ría municipal, para oír reclamacio
nes. 

Torres de la Alameda, 24 de no
viembre de 1933.—El Alcalde. Gil
berto L. Soldado. 

VíCALVARO 
El padrón de vehículos de trac

ción mecánica «Patente Nacional», 
de los sujetos a tributación en este 
término durante el año 1934, se en
cuentra expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince dias há
biles y en las horas de once a una, 
durante los cuales puede ser exami
nado, admitiéndose cuantas recla
maciones sean presentadas y se re
fieran a errores aritméticos o de 
copia. 

Vicálvaro, 24 de noviembre 1933. 
El Alcalde, Juan Carballedo. 

TORRES D E L A A L A M E D A 
Queda expuesto al público, por 

plazo de ocho días, el padrón origi
nal de la riqueza rústica de este tér
mino, para el próximo ejercicio de 
1934-35, en cuyo plazo podrán pre
sentarse reclamaciones. 

Torres de la Alameda, 24 de no
viembre de 1933.—El Alcalde, Gil
berto L . Soldado. 

(Núm. 5.316; 
Q U 1 J O R N A 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1934, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para oír 
reclamaciones. 

Quijorna, 2 de noviembre de 1933. 
El Alcalde, Paulino Serrano. 

V A L L E C A S 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal formado para 
el próximo ejercicio de 1934, se ex
pone al público durante el plazo de-
quince días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
para que en este término y otro de 
quince días, se puedan interponer 
ante el señor Delegado de Hacien
da de la provincia, las reclamacio
nes que contra el mismo se conside
ren oportunas, por los motivos que 
se expresan en el artículo 301 del 
Estatuto municipal. 

Asimismo se exponen al público 
por quince días hábiles, las Orde
nanzas de exacciones, aprobadas 
igualmente por este Ayuntamiento, 
para regular las comprendidas en el 
presupuesto aprobado, para que, de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 322 y 323 del citado texto 
legal, puedan impugnarse ante el 
Ayuntamiento por los motivos que 
se* expresan en el artículo 2.° de los 
citados preceptos, al objeto de ele
var tales reclamaciones con las ci
tadas Ordenanzas ante la Delega
ción de Hacienda de esta provincia. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Yallecas. a 1 de diciembre de 
1933.—El Alcalde, Amos Acero. 

ROZAS DE PUERTO R E A L 
Quedan terminadas y expuestas al 

público, por término de quince días, 
la matrícula industrial y lista cobra-
toria que ha de regir durante el año 
de 1934, para que durante dicho pla
zo se puedan formnlar las reclama
ciones que se crean oportunas. 

Rozas de Puerto Real, a 23 de no
viembre de 1933.-EI Alcalde, Adrián 
Fernández. 

(Núm. 5.313) 
LOECHES 

Habiendo recibido de la Sección 
Catastral de esta provincia el padrón 
de la riqueza rústica de este término 
municipal para el año de 1934, se 
expone al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante ocho 
días, en cuyo plazo podrán presen
tarse las reclamaciones que única
mente versen acerca de errores arit
méticos o de copia. 

Loeches, 22 de noviembre de 1933. 
El Alcalde, Justino Calle. 

(Núm. 5.315) 

A R A N J U E Z 
Formado por la Comisión de H a 

cienda el proyecto de modificaciones 
al presupuesto del corriente año para 
la formación del proyecto de presu
puesto a regir en el próximo año de 
1934, juntamente con las certificacio
nes y memorias a que se refiere el ar
tículo 296 del Estatuto Municipal , 
estará expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría municipal, 
por término de ocho días, en que po
drá ser examinado por cuantos lo de
seen. 

E n el citado período y otros ocho 
días siguientes, podrán formular ante 
el Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o entida
des interesadas. 

L o que se hace público por medio 
del présente, a los efectos del artículo 
quinto del Reglamento de 23 de agos
to de 1924, y para general conoci
miento. 

Aranjuez, a 14 de noviembre de 
1933.—El Alcalde, Doroteo Alonso. 

(Núm. 5.314) 

(««(»»» 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 
SO E L E C T O R A L D E M A D R I D 

Don Mario Serratacó y Boet, Secre
tario de la Junta municipal de! 
Censo electoral de Madrid, 
Certifico: Que en sesión celebrada 

en el día de hoy por esta Junta, fue
ron designados para las vacantes 
ocurridas en los cargos de Presiden
tes y Suplentes de Mesas electorales 
para el bienio de 1933-34, los electo
res que a continuación se expresan, 
por renuncias justificadas de los 
nombrados anteriormente: 

Sección y cargo. Nombres y apelli
dos. Domicilios. Motivo renuncia del 

anterior. 

D I S T R I T O D E L C E N T R O 

Sección 5.': Presidente, don Eloy 
Alvarez de Castro, Fuencarral, í\ 
Enfermedad. 

Sección 11 : Suplente, don José 
Comas Torres, Pizarro, 24. Enfer
medad. 

Sección 21 : Presidente, don F lo-
rián Ruiz Egea, San Bernardo, 52. 
Ignorado. 

Sección 25: Presidente, don M a 
nuel de Agustina Colosa, Preciados, 
número 17. Quehaceres. 

Sección 45: Presidente, don M a x i 
miliano Cañada Blasco, Espoz y M i 
na, 4 y 6. Enfermedad. 

Sección 46: Suplente, don César 

í Sancho Vázquez ,Colegiata, 18. Ser-
! vicio. 

D I S T R I T O D E C H A M B E R I 
Sección 5.': Presidente, don Cán

dido Bravo Torquemada, Velarde, 18 
duplicado. Enfermedad. 

Sección 22: Suplente, doña Aveü-
na Sagar Sáinz, Ruiz , 13. Edad. 

Sección 64: Presidente, don Ja
cinto Ansótegui, glorieta Alvarez de 
Castro, 3. Edad. 

Sección 74: Presidente, doña E m i 
lia Elias Errando, Fernández de ¡a 
Hoz, 3. Enfermedad. 

Sección 91 : Suplente, don José 
Luis Zaldo Hornero, Viriato, 23. 
Enfermedad. 

Sección 100: Suplente, don José 
María Saavedra Núñez, Modesto L a -
fuente, 6. Enfermedad. 

Sección 124: Suplente, don Eloy 
V i l o Calderón, Lérida, 14. Enferme
dad. 

D I S T R I T O D E B U E N A V I S T A 
Sección 22: Presidente, don Luis 

Belanude Coste, Serrano, 25. Enfer
medad. 

Sección 47 : Presidente, doña Con
cepción Angulo Mateo, Príncipe de 
Vergara, 9. Analfabeta. 

Sección 107 : Suplente, don Benito 
Langar Rodríguez, Padilla, 129. E n 
fermedad. 

Sección 140: Presidente, don Six
to González García, Marcenado, 41. 
Enfermedad. 

Sección 144: Suplente, don José 
Vil lalba, García Luna, 15. Enferme
dad. 

Sección 145: Suplente, doña Cefe-
rina Vicente Cordero, Diez, 14. Ser
vicio. 

D I S T R I T O D E L C O N G R E S O 
Sección 11 : Presidente, don Car

los Jimeno Sánchez Covisa, Echega-
ray, 17. Ignorado. 

Sección 40: Suplente, doña Cari 
dad Verdejo Cámara, Gobernador, 
número 23. Ausente. 

Sección 41 : Suplente, don José 
Sánchez Covieta, Moratín, 28. Falle
cido. 

Sección 48: Suplente, don Arca-
dio Sánchez López, Montalbán, 7. 
Fallecido. 

Sección 70: Presidente, don Fer
nando Alonso Granda, Pacífico, 29. 
Enfermedad. 

Sección 72: Presidente, doña C i -
riaca Algora Caricio, L . Mitjáns, 2. 
Quehaceres. 

Sección 83 : Suplente, doña María 
Consolación Vil lar Raira, L . de Rue
da, 25. Ignorada. 

Sección 98: Suplente, don José 
María Vivó' Almonese, Menéndez 
Pelayo, 4. Analfabeto. 

D I S T R I T O D E L H O S P I T A L 
Sección 6.': Presidente, don Aure

lio Gómez Martín, Cabeza, 13. Que
haceres. 

Sección 10: Suplente, don Luis 
Velasco Carreño, Lavapiés, 15. Ser
vicio. 

Sección 58: Presidente, don A l 
fredo Pobret Aura, paseo de las De
licias, 17. Enfermedad. 

Sección 71: Suplente, don Enr i 
que Crespo del Río, General Lacy, 
número 16. Ignorado. 

Sección 82: Presidente, doña Efren 
Alcubil la Hernando, P . Unanúe, 2. 
Enfermedad. 

Sección 87: Presidente, don A n 
drés Arévalo García, Embajadores, 
número 103. Enfermedad. 

Sección 97: Suplente, don E n r i 
que Yust Poveda, Emjadores, 105. 
Enfermedad. 

D I S T R I T O D E L A I N C L U S A 
Sección 4.': Presidente, don M a 

riano Cuevas Cao, Encomienda, 20. 
Edad. 

Sección 7/: Presidente, don F e r - J 

nando Huches Prieto, Embajadores, 
número 7. Enfermedad. 

Sección 8.*: Presidente, don J u 
lián Rienda Cejudo, Amparo, 6. E n - * 
fermedad. 

Sección 9. ' : Suplente, don José V i 
llalba Garzón, Amparo, 54. F a l l e 
cido. 

Sección 18: Presidente, don R a 
món Acero Ardura, Ruda, 21. A u 
sente. 

Sección 26: Suplente, doña M a g 
dalena Varez Ocaña, Huerta del Ba 
yo, 7. Quehaceres. 

Sección 36: Suplente, don Juan 
Aliagar Navarro, Antonio Salvador, 
número 7. Servicio. 

Sección 41 : Presidente, don M a 
riano Albulos Martín, Provisiones, 
número 14. Enfermedad. 

Sección 47 : Presidente, doña R o 
sario Alvarez Mateo, Ronda de T o 
ledo, 1». Enfermedad. 

Sección 61 : Presidente, doña Jo
sefa Alecha Betes, Embajadores, nú
mero 106. Quehaceres. 

Sección 75; Presidente, don Pedro 
Alonso Gallego, M . Canales, 3. Que
haceres. 

Sección 77: Presidente, don Ber
nardo Artigues Ortega, A . Vicent, 
número 47. Ignorado. 

Sección 80: Presidente, Fausla 
Alcaide Trepeta, Primero de Mayo, 
número 5. Enfermedad. 

Sección 82 : Presidente, doña M a 
ría Romero Mesas, Pilarica, 7. En
fermedad. 

Sección 85: Suplente, don Tomás 
Hoyos Mellado, A . Hermoso, 42. 
Enfermedad. 

D I S T R I T O D E L A L A T I N A 
Sección i . * : Presidente, dona 

Agueda López Poveda, Tabernillas, 
número 8. Enfermedad. 

Sección 7.': Suplente, doña Car 
men Urquidi , Calatrava, 19. Enfer
medad. 

Sección 11 : Suplente, don Alber
to Vega Coller, M . Chica, 15. Enfer
medad. 

Sección 14: Presidente, don Beni
to Almázan Quintana, Ventosa, 23. 
Edad. 

Sección 15: Presidente, don José 
Fernando Estringana, Jerte, 4. E n 
fermedad. 

Sección 16: Presidente, don Luis 
Córdoba Diego, Bailen, 35. Igno
rado. 

Sección 23: Presidente, don Mar
cos Cique Garcilán, plaza M . de Co
millas, 7. Enfermedad. 

Sección 34: Presidente, doña Do
minga Alonso Fernández, Toledo 
número 113. Enfermedad. 

D I S T R I T O D E P A L A C I O 
Sección 41 : Presidente, don E n r i 

que Cierva y Clevé, Quintana, 14. 
Ausente. 

Sección 51 : Suplente, don Angel 
Pradei C i d , C . Montesinos, 16. Ig
norado. 

Sección 62: Suplente, don Luis 
Rodríguez Valderrama, Altamirano, 
número 26. Edad. 

Sección 69: Presidente, doña Mar
garita Meneses Tercera, plaza F l o n -
da, 31. Ignorado. 

D I S T R I T O D E L A U N I V E R 
S I D A D 

Sección 7.*: Presidente, don Ilde
fonso Fernández Quiles, E . Santo, 
número 41. Enfermedad. 

Y para remitir al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, en 
cumplimiento de lo aprobado por la 
Junta Central en 24 de febrero de 
1912, expido la presente, visada por 
el señor Presidente y sellada con el 
de la Junta, en Madrid, a 28 de no
viembre de 1933.—Ledo. Mario Se
rratacó.—Visto bueno: E l Presiden
te, Isidro Suárez. 

(Núm. 5.424) 



J U N T A P R O V I N C I A L D E L C E N 
SO E L E C T O R A L DÉ M A D R I D 

Relación de Presidente, Adjuntos y 
Suplentes designados por las Jun
tas municipales que a continuación 
se expresan, en sustitución de los 
anteriormente publicados para cons
tituir las Mesas electorales en los 
distritos y secciones que también se 
citan, en la elección que ha de cele
brarse el día 3 de los corrientes : 

(Continuación.) 

D I S T R I T O D E C H A M B E R I 
Sección 83 : Suplente primero, don 

Juan Magdalena González. 
Sección S5 : Suplente, don Clemen

te Muñoz Coello. 
Sección 86 : Suplente, don A q u i l i 

no Sánchez García; suplente prime
ro, don Adolfo Tovar Mayoral. 

Sección 87 : Adjunto primero, don 
Rafael Cruces Matesanz; suplente 
primero, don Arturo Santana No
gales. 

Sección 90 : Adjunto segundo, do
ña Lucrecia Aguilar Sieteiglesias. 

Sección 92 : Adjunto primero, don 
Ramiro Feijóo L a y a ; suplente se
gundo, doña Patrocinio Yébenes 
Sánchez. 

Sección 93: Presidente, don Luis 
Díaz Hernández ; suplente segundo, 
doña Carmen Vil lavi l la A l b a . 

Sección 94: Adjunto segundo, do
ña Agustina Alonso Fernández. 

Sección 95 : Presidente, don Ca
milo Benabarre P u i g ; adjunto se
gundo, doña Francisca Alventosa 
Maestro. 

Sección 96: Suplente, doña Cris
tina Venero García ; suplente prime
ro, don Pedro Novo y F . Chicharro. 

Sección 99: Adjunto segundo, 
don Tomás Alcantud Lozano. 

Sección 100: Suplente, don José 
Suárez aGrcía ; adjunto segundo, do
ña Pilar Alonso Labanil lo ; suplente 
segundo, doña Rosario Vidal Dog-
gio. 

Sección 102 : Suplente, don Andrés 
Yáñez A r r o y o ; suplente primero, 
don José Rebollo Martínez. 

Sección 103: Adjunto segundo, 
don Vicente Albella Rodríguez. 

Sección 104: Suplente, doña M a 
ría del Pilar Tello Peinado; adjun
to primero, doua Pilar Aguado Gra
c i a ; suplente segundo,, doña Carlo
ta Vega Quintana. 

Sección 105 : Adjunto primero, 
don Ramón Ardura Santiago; ad
junto segundo, don Víctorfono A r 
dura Santiago; suplente primero, 
don Lorenzo Vélez Sánchez. 

Sección 106 ; Adjunto segundo, do
ña Asunción Albéniz Romero; su
plente primero, don Alfredo Verdu
go Landi . 

Sección 107 : Presidente, doña M a 
ría de los Angeles Caif to ; adjunto 
segundo, doña Pilar Albella Rodrí
guez ; suplente segundo, doña A n 
geles Voto Torras. 

Sección 108: Adjunto segundo, 
don Juan Alarcón Navarro ; suplen
te segundo, doña Paulina Veradini . 
Diez. 

Sección 1 0 9 : Presidente, don Res-
t¡tuto García García; suplente, doña | 
Angelina Victoriano Santamaría. 

Sección 110: Adjunto segundo, j 
don Juan Aguado García. 

Sección 114: Adjunto primero, do-
fia Cipriana Alvarez Sánchez; su
plente secundo, don Felipe Velázquez 
Cillán. 

Sección 115: Presidente, don Fran
cisco Alvarez Casillas. 

Sección 121 : Adjunto primero, 
don Francisco A Impida García; su

plente segundo, doña Esperanza To-
ribio Moreno. 

Sección 122 : Presidente, don José 
López López ; adjunto segundo, don 
Juan Alonso García. 

Sección 128: Suplente segundo, 
don Críspulo Velasco Yagüe. 

Sección 124: Presidente, doña M a 
ría Gómez Lozano Gese; adjunto pri 
mero, doña Josefa Amador Lope. 

Sección 125 : Presidente, doña M a 
ría Araceli Aguilera Ruiz ; suplente, 
don Leandro Vaquerizas Sanz ; ad
junto segundo, doña Angela Alonso 
Fernández. 

Sección 128: Presidente, don Ju
lián Acevedo Torres. 

Sección 131 : Presidente, don Ber-
nardino Alonso Yagüe. 

D I S T R I T O D E BUENA VISTA 
Sección 1 : Adjunto primero, don 

Felipe Alejandro Paniagua; adjun
to segundo, doña Josefa Aleve Cer
cano. 

Sección 2.*: Adjunto primero, do
ña Cruz Alegre Cedi l lo ; adjunto se
gundo, doña Victoria Dolores A l d a -
zabal ; suplente primero, don Julián 
Vizcaíno Sánchez. 

Sección 4.*: Presidente, don To
más Barjés Montenegro; adjunto 
primero, don Antonio Alguaci l C a 
rrasco; adjunto segundo, don Luis 
Alcón Redondo; suplente primero, 
don Felipe Urieta Sans i ; súpleme 
segundo, doña María Valcárcel Fer
nández. 

Sección 5.' : Adjunto primero, do
ña Carmen Agarre Echagüe. 

vSección 6 .*: Presidente, don Luis 
Bon González Herero; suplente, don 
Carlos Vidal Compairé; adjunto pr i 
mero, don Manuel Aguilera V e g a ; 
suplente segundo, don Felipe A n 
drés Gómez. 

Sección 8.*: Adjunto primero, don 
Carlos Arévalo Marcos; suplente se
gundo, doña Aurea Zamorano Cór
doba. 

Sección 9.* Presidente, don Fer
mín Arce Irollar; suplente, doña P i 
lar Vela Santés; adjunto primero, 
doña Belén Alvarez Núñez; adjunto 
segundo, don Lorenzo Alonso de M i 
guel. 

Sección 10: Presidente, don Jo^i 
Azpiror Azpiror. 

Sección 11 : Adjunto primero, do
ña Pilar Aguirre Alavani . 

Sección 13: Suplente, don Patri
cio Navillar Herrera; adjunto pri 
mero, doña Felisa Aguilera Yagüe ; 
adjunto segundo, doña María C . A r -
biela ; suplente primero, doña Ange
les Verdú y G . de la C a s a ; suplen
te segundo, don Pedro Zúñiga C a l 
zada. 

Sección 14: Suplente segundo, do
ña Manuela Vizcaíno Ginés. 

Sección 16: Adjunto primero, don 
Ceferino de Blas Soto; suplente pri 
mero, don Ramón Arbea Arteaga. 

Sección 17: Presidente, don Die
go Alós Rivero ; adjunto segundo, 
don Lorenzo Alonso de M i g u e l ; su
plente segundo, doña Francisca Váz
quez Salgado. 

Sección 18: Adjunto primero, do
ña Dolores Aucini Ro jas ; suplente 
primero, doña Carmen de U l l a Fer 
nández. 

Sección 19: Adjunto segundo, don 
Javier Alcalde Pérez. 

Sección 20: Adjunto primero, do
ña Ma r ía Alonso Brediñano; suplen
te primero, doña Antonia Uramite de 
Federico. 

Sección 21 : Suplente segundo, do
ña Milagros Sarto Pérez. 

Sección 22: Presidente, don Luis 
Belanunde Corte; adjunto segundo, 
doña Marín Acosta y Garalvardinn. 

Sección 24: Presidente, doña ]o-
sefn Abad Pastor. 

Seccióln 25: Adjunto primero 
doña Mónica de Antonio García; 
suplente primero, doña Adela Váz
quez Ación ; suplente segundo, don 
Basilio V a l l e s García. 

Sección 26: Adjunto segundo, do
ña A n a Alvarez Gutiérrez; suplen
te primero, doña Amalia Zaldívar L¡ -
nage. 

Sección 27 : Suplente segundo, don 
Gregorio Rábago Hernández. 

Sección 28: Adjunto primero, don 
Antonio Alonso Jiménez; adjunto 
segundo, don Dionisio Adrados Ros-
ñero. 

Sección 31 : Suplente primero, don 
Antonio Rodríguez Martínez. 

Sección 33: Suplente primero, d e 
ña María Vicente M o l e n ; suplente 
segundo, doña Salustiana Zorzano 
Ledesma. 

Sección 36: Adjunto primero, do
ña Dolores Agui lar Cuadrado; su
plente primero, don Bernardo Vidal 
Suárez. 

Sección 37: Presidente, don To
más Alday Redomet. 

Sección 38: Presidente, doña E l 
vira Abinos Meye. 

Sección 39: Suplente, doña Con
cepción Velasco Castilla ; adjunto se
gundo, don Francisco Alvarez Ono-
ció ; suplente primero, doña Daniela 
Velasco Nieto. 

Sección 40: Suplente, don Fran
cisco Sedaño Arce . 

Sección 41 : Adjunto primero, don 
Angel Alonso Caballero; suplente 
segundo, doña Mercedes Xisterné 
Mundet. 

Sección 42: Adjunto primero, do
ña Amparo Aleixandre Ranc io ; a d 
junto segundo, doña Juana Altuna 
Lizaso. 

.Sección 43: Adjunto primero, dor. 
Luis Alegre García; adjunto segun
do, don Manuel Alonso C a i r o ; su
plente segundo, doña María A l g a i -
te Aldondegui. 

Sección 45; Presidente, don L u i s 
Macho ; adjunto primero, doña C o n 
cepción Alvarez Raimundo. 

Sección 46: Adjunto segundo, do
ña Julia Alcalde Bermejo; suplente 
segundo, don Miguel Yagüe Mongo. 

Sección 47 ¡ Presidente, doña Con
cepción Angulo Mateo. 

Sección 48: Suplente, don Fran
cisco Rodríguez Otín. 

Sección 49: Presidente, doña M o 
desta Alvarez Pastor; suplente se
gundo, don Genaro Pérez Conesa. 

Sección 51 : Adjunto primero, don 
Rafael Altamira Redondo. 

Sección 52: Presidente, doña Se-
lli A b e l l ; suplente, don Emil io Nú
ñez del Río. 

Sección 55 ¡ Suplente, doña María 
Pilar V i d a l Carreras. 

Sección 56: Adjunto primero, d o 
Valentín Aguirrebeitia Anzuat i ; su
plente primero, doña Mercedes Váz
quez Ariño. 

Sección 58: Suplente, doña Jose
fa Zapata A r m i j o ; suplente segun
do, doña María Lourdes Vázqued. 

.Sección 59: Suplente segundo, do
ña Laura Barea Bolla. 

Sección 60: Suplente primero, don 
Castor Vil lar Nansia. 

Sección 61 : Suplente primero, don 
Pablo Villaoslada Martín ; suplente 
segundo, doña Luisa Vela Boura. 

Sección 63: Adjunto segundo, don 
Juan José Abasen! ; suplente segur-
do, doña María Viñuela Cebada. 

Sección 66: Adjunto segundo, do
ña Leandra Alegría Arregui. 

Sección 67: Presidente, doña Ro
sario Aguilar Fernández; adjunto 
primero, don Vicente Agustín E l -
gUCfO] nd'unto segundo, doña A n 
tonia Cembrano Muñoz. 

Sección 68: Presidente, don Juüo 
Bejarano y Lozano; adjunto segun

do, doña Catalina Abete Pomadera. 
Sección 69: Presidente, don José 

Bergamín Gutiérrez; suplente prime
ro, doña Trinidad Zobel Tremoya. 

Sección 70: Suplente primero, do
ña Rosalía Aguado Hernández. 

Sección 71 : Suplente primero, don 
Ramón Valverde Herrero. 

Sección 73: Suplente primero, 
don Fernando de la V i l l a Manterola. 

Sección 74: Adjunto segundo, don 
José María Alcain Carrenechea; su
plente segundo, don Victorio V i l L r 
Nieto. 

Sección 75: Adjunto primero, do
ña Carmen Alvarez González; su
plente segundo, doña Ladisláa Ve-
lasco Cabrero. 

Sección 7 6 : Suplente primero, don 
Lucas Pastequillo de Pedro. 

Sección 77 : Suplente segundo, do
ña Rufina Zapatero Martínez. 

Sección 78 : Suplente, don Eduar
do Mezquita Matón. 

Sección '82 : Adjunto segundo, do
ña Esperanza Angulo Lépez-Durán» 

Sección 83 : Suplente, doña Agus
tina Vagué Rec io ; suplente primero, 
don Juan del Vi l lar Rodríguez. 

Sección 85 ; Suplente segundo, don 
Alvaro Villafranca y Vaigorri . 

Sección 86 ¡Presidente, don Luis 
Albuerna Tames. 

Sección 87 : Presidente, don Agus
tín Albert M i r e l l o ; adjunto primero, 
don Bonifacio Domínguez López; 
adjunto segundo, don Rafael Espi 
nar Garrido. 

Sección 3B : Suplente, don Abel 
Nancy Chappuis. 

Sección 89 : Adjunto primero, do
ña Ascensión Alesa Gutiérrez; ad
junto segundo 3oña Angela Alvarez 
Pastor ; suplente primero, don Anto
nio Vega Ibero. 

Sección 90 : Suplente, don Luis 
Sáez de Tejada Moralejo; adjunto 
primero, don Gregorio Alonso Do
mingo ; suplent esegundo, doña Con
cepción Valles Ortega. 

Sección 95 : Suplente, don Maria
no Vázquez Alonso ; suplente segun
do, doña Domitila Vecilla Jurado. 

Sección 96 : Adjunto segundo, don 
Bernardo Almeida Herreros ; suplen
te primero, doña Victoria Velasco 
Ramos. 

Sección 97 : Presidente, doña Ma
ría Aberturas Valenciano. 

Sección 100: Suplente, don Maria
no Rodríguez Olgar ; adjunto segun
do, don Luis Al iaga Serrano. 

Sección 103: Adjunto primero, 
don Cristino Alberto Arroyo. 

Sección 104: Adjunto primero, do
ña Gabriela Agudo Valderas; su
plente segundo, don Manuel Villar 
Jiménez. 

Sección 105: Suplente, don Flo
rencio Villena Sánchez. 

Sección 106: Suplente primero, 
don Vicente Fernández Arca. 

Sección 107 : Suplente ,don Beni
to Sangar Rodríguez; adjunto pri
mero, don Juan de Aláiz Martínez. 

Sección 108: Suplente segundo, 
doña Josefa Vilato Limón. 

Sección 109 : Suplente primero, do
ña Carmen V i l a Sancho ; suplente se
gundo, doña Josefa Vitoria Rus. 

Sección 110: Suplente primero, 
don Vida l Viejo Aranda. 

Sección 112 : Adjunto primero, don 
Tirso Alcalde Galdarena. 

Sección 113 : Presidente, don Jo» 
Luis Marañón Pasadillo. 

Sección 118 : Adjunto primero, don 
José Almagro Alcalde. 

Sección 119: Suplente primero, 
doña Asunción Vicente Vi lar . 

Sección 120: Presidente, don I-1'* 
ciano García Sanz ; adjunto segundo, 
don Rafael Almansa Martínez. 



Sección 121 : Adjunto primero, don 
Cristóbal de A b r i l Egea. 

Sección 122 : Suplente segundo, 
dofla Josefa .Velasco Escribano. 

Sección 123 : Adjunto primero, do
ña Josefa Albaladejo Vázquez. 

Sección 124: Suplente segundo, 
don Félix Y i l a Peña. 

Sección 125 : Presidente, don M a 
nuel Gal lego; suplente, doña Mati l 
de Ventosa D i e z ; adjunto segundo, 
don Antonio Alcázar Tapia. 

Sección 126 : Adjunto primero, don 
Julián Alba Martín. 

Sección 130: Suplente segundo, 
don Fernando Zaza Sanfeliz. 

Sección 133: Presidente, don Flo
rencio Mateo García; adjunto prime
ro, doña Isabel Alvarez (Aristinuñc. 

Sección 134: Suplente,' don Fran
cisco V i loria Crespo. 

Sección 135: Adjunto primero, do
ña Carmen Acero Tejido. 

Sección 138: Adjunto segundo, 
don Basilio Aguado Aguado ; su
plente segundo, doña Luisa Zurita 
del Campo. 

Sección 140: Presidente, don Six* 
to González García; adjunto segun
do, doña Margarita Alcajor Pareja. 

Sección 143; Suplente, doña Ge
noveva V i l l a Muñoz; suplente se
gundo, don Francisco Javier Tapia 
Cervantes. 

Sección 144: Suplente, don José 
V i l l a l b a ; suplente primero, doña 
Luisa V i l l a González. 

Sección 145: Suplente, doña Ce-
ferina Vicente Cordero; adjunto pri
mero, don Manuel Allende Peláez; 
adjunto segundo, don Eugenio A ' -
miñana Hernández. 

Sección 146: Presidente, doña 
Agueda "Alba Mer ino ; suplente pri
mero, don José Castellá R u i z . 

Sección 147 : Adjunto primero, do
ña Clotilde Alcalde Ramos. 

Sección 149: Adjunto primero, do
ña Pilar Alonso Mendiola. 

Sección 150: Suplente segundo, 
don Antonio Taboada Fundidor. 

Sección 151: 
Adjunto primero, doña Dolores 

Ahumada Gallego. 
Sección 153: Presidente, doña 

María Luisa Chevalier; adjunto se
gundo, don Juan Alvarez Gonzá 
lez. 

Sección 154: Adjunto primero, don 
Femado Alarcón Muñoz. 

Sección 155: Presidente, don Juan 
Frías Bravo; suplente segundo, do
ña Fanny Viallent Ozaita. 

D I S T R I T O D E L C O N G R E S O 

Sección 2.*: Adjunto primero, don 
Antonio Alonso Alvarez. 

Sección 4.*: Adjunto primero, do
ña Hortensia Alea Rodríguez. 

Sección 5.": Adjunto primero, don 
Manuel Aleixandre Romero. 

Sección 6.*: Suplente, don Hermi
nio Villanueva Fergnández. 

Sección 7.*: Suplente, doña Celes
tina Tarauz Careaga; adjunto pri
mero, don Manuel García Escudero. 

Sección 9.*: Suplente ,don Ignacio 
Sagrana L . Goicochea; adjunto se-

• gundo, don José Alonso Busto. 
Secció n i o : Suplente, don Pedro 

Vindel A n g u l o ; adjunto primero, 
don Juan García Fernández. 

Sección 11 : Presideate, don Car
los J imeno y Sánchez Covisa 5 suplen
te primero, don Luis Villegas Mar
tínez. 

Sección 12 : Suplente, doña Patro
cinio Yarrit aPando ; suplente prime
ro, don Enrique Pizarro Aguado. 

Sección 13 : Adjunto primero, do
ña Marta Consuelo Almagro Mén
dez ; adjunto segundo, don Julián 
Alonso Hernández; suplente prime
ro, don José Valero Rivas. 

Sección 14: Suplente, don Pedro 
Zabala Planelles; suplente segundo, 
don Luis Fernando Savedra Núñez .̂ 

Sección 15 : Presidente, don Alfre

do Fajul Acebal ; adjunto segundo, 
don Daniel Almeida González; su
plente primero, don Antonio Velasco 
Zazo; suplente segundo, don Ramiro 
Valdés Senén. 

Sección 16: Suplente, doña Tere
sa Vidal V i d a l ; adjunto segundo, do
ña Aurea Beatriz Borondo Paz ; su
plente segundo, don Fernando Rodrí
guez Zabaleta. 

Sección 17 : Presidente, don Pedro 
Alón Belda; adjunto segundo, don 
Bernardo Blanco Gaztambide. 

Sección 18: Presidente, don Bar
tolomé Albi t re ; suplente segundo, 
don Manuel Serna Muñoz. 

Sección 19: Suplente, don Julio 
Souza Peco ; suplente primero, doña 
Juana Vega Martínez; suplente se
gundo, ,don David Vega Martínez. 

Sección 20: Presidente, don Agus
tín Abesada; suplente primero, don 
Francisco Sáez de Agustín. 

Sección 21 : Suplente, doña Cris
tina Vera A z n a r ; adjunto primero, 
don Pedro Linares Ruiz ; adjunto se
gundo, doña Dolores Alfonso Gaba-

* lón ; suplente primero, don Francis
co Martínez Zorrilla. 

Sección 22 : Presidente, doña Isa
bel Alarcón Garrido. 

Sección 23 : Adjunto primero, don 
Rafael Aguilar Muñoz ; suplente pri-

imero, doña Asunción V i l a de M o y a . 
Sección 24; Presidente, don A n 

tonio Fernández Chacón. 
I Sección 25 : Presidente, don Igna
cio Bonaza R u i z ; suplente primero, 
doña Sara de Vega Carrera ; suplen
te segundo, doña Margarita Vicente 
López. 

Sección 26 : Presidente, don Fran
cisco García Sierra ; adjunto prime
ro, don Demetrio Alonso González ; 
suplente segundo*, doña Juana V i l l a -
rreal Calvo. 

Sección 27 : Presidente, don Satu-
rio Adán Espinosa; suplente, doña 
Petra Zalán Carlos. 

Sección 28 : Adjunto segundo, don 
Cayetano Alcaraz Pérez ; suplente se
gundo, don Jos*' yil legas López G¡-
jón. 

Sección 30 : Suplente segundo, 
don Baldomero de Velasco Palacio. 

Sección 31 : Adjunto primero, do
ña M . Dolores Agudo Martínez ; su
plente segundo, don Miguel Torralba 
López. 

Sección 32 : Presidente, don M a 
nuel Alonso Duroi Guerra. 

Sección 33 : Presidente, doña Con
cepción María L . de S i l v a ; adjunto 
segundo, doña Nieves Alias Bláz-
quez. 

Sección 34 : Presidente, don Mau
ricio Antón Moreno ;adjunto prime-

1 ro, doña Aurora Aguilera Rodríguez ; 
adjunto segundo, don Luis Aguado 

• Soriano; suplente segundo, don 
( Francisco Vives González. 

Sección 35 : Presidente, don Anto-
\ nio Aceituno Ors ; adjunto segundo, 
* don Juan Marulo Briceño Olmedo. 
t Sección 36 : Suplente primero, don 

Enrique Villar Loza. 
Sección 37 : Suplente, don Patricio 

Pérez Muga. 
Sección 38: Presidente, don Pa

blo Aparicio Alonso ; suplente segun
d o , doña Eloísa Francisco Vidal Gon-
. zález. 
I Sección 40 : Suplente, doña Cari -
¡dad Verdejo Cámara ; adjunto segun
do, doña María Pilar Blasco Aram-
buro. 

Sección 41 ; Suplente, don José 
Sánchez Covieta; adjunto primero, 
don Casimiro Alonso Alonso ; su
plente segundo, doña Valentina V i 
llegas Cortés. 

Sección 42 : Adjunto primero, do
ña Valentina Golbato Dardat; ad
junto segundo, doña María Divar 
Hermosilla. 

Sección 43 : Adjunto primero, don 
Apolinar Adán Carceño; suplente 
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a la liquidación del presupuesto de 1932, en su parte disponible, al 
día de la fecha. 

1 .693. Aprobar un suplemento de crédito de 1.000 pesetas a la 
partida número 297, capítulo X I V , artículo i.°, «Servicio Agronómi
co, dietas y gastos de locomoción», y otro de 6.000 pesetas a la par
tida número 299 del mismo capítulo, artículo y servicio, «Para amplia
ción de plantaciones, adquisición de vides, jornales, etc.», con cargo 
al remanente obtenido a la liquidación del presupuesto de 1932, en 
su parte disponible, al día de la fecha. 

1 .694. Ampliar hasta el próximo día 20 del actual, el plazo de 
inscripción de aspirantes a Alumnas Enfermeras de la Beneficen 
cia provincial. 

S e s i ó n d . l d ía 24 de Octubre de 1933 

1.695. Desestimar instancia de don José Galindo Fernández, por 
la que solicita plaza de cocinero de alguno de los Establecimientos de 
esta Diputación, por no existir vacante alguna de dicha clase que pue
da serle adjudicada. 

1 .696. Contestar al oficio del señor Decano del Cuerpo Médico 
de la Beneficencia provincial, en que interesa se le autorice para cu
brir con alumnos internos las vacantes de alumnos internos, que se 
atenga a lo acordado en 5 de septiembre último, disponiendo la amor
tización de todas las vacantes naturales que se vayan produciendo en 
el Cuerpo de Alumnos Internos. 

1.697. Quedar enterada y conforme del oficio del señor Decano 
del Cuerpo Médico de la Beneficencia provincial, participando que el 
Profesor del Hospital de San Juan de Dios don Mario Sánchez Ta
boada, ha organizado, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 10 
del Reglamento de dicho Cuerpo, un cursillo teórico-práctico en las 
Clínicas de su cargo, que terminará el día 20 de noviembre próximo, 
eon matrícula de 57 pesetas. 

1.699. Autorizar al Profesor del Departamento de Fisioterapia 
del Hospital Provincial , don Julián Ratera Botella, para que gestio
ne con la Casa «Sice», la adquisición de radio, acordada en 22 de 
agosto próximo pasado, recabando de dicha Casa suministradora 
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lucía, siempre que justifique haber satisfecho el recibo de inserción 
de anuncio en el ((Boletín Oficial» y el impuesto de derechos reales. 

1 .679. Devolver a don Antonio Rodríguez Sacristán la fianza que 
constituyó en la Caja provincial por valor de 5.500 pesetas, para ga
rantir la ejecución de las obras del firme especial de la travesía de 
V i l l a del Prado, siempre que justifique haber satisfecho el impuesto 

de derechos reales. 
1 .679 . Aprobar el proyecto reformado del camino vecinal de A l -

cobendas a Barajas, con el aumento que supone sobre el primitivo au
mento, que asciende a la cantidad de 5.891,74 pesetas, puesto que el 
presupuesto primitivo ascendía a 184.227,43 pesetas, y el reformado, 
a 190.119,17 pesetas, concediendo a la vez como aumento de las sub
venciones otorgadas, con cargo a los fondos del Estado, la cantidad 

de 802,36 pesetas, a Alcobendas, y 1.929,16 pesetas a Barajas, y como 
aumento de las subvenciones otorgadas por la Diputación con cargo 
a sus fondos propios la cantidad de 802,35 pesetas a Alcobendas, yt 

2.357,87 pesetas a Barajas. 
1 .690. Que por la Sección de Vías y Obras provinciales se for

mule el oportuno proyecto para la continuación de las obras de cons
trucción del camino que partiendo de la calle del Pilar, de Vallecas, 
termine en el barrio de la El ipa, en la parte comprendida desde el 
Camino Bajo de Vicálvaro hasta la Elipa, solicitado por el Ayunta
miento de Vicálvaro. 

1 .691. Acceder a la proposición del Ayuntamiento de Corpa para 
que el camino vecinal de Torres a Corpa se construya por el trazado 
primitivo, con la condición única de ensanchar las eras que se ocu
pan, dándolas mayor extensión, y terraplenando el camino que se 
abandona cuya rasante es más baja que la de las eras, siendo el coste 
de esta obra de 6.500 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida 
consignada en el capítulo X I , artículo 5.0, concepto 257 del vigente 
presupuesto, titulado para ((Auxilios y habilitación de caminos». 

1 . 691 . Aprobar el acta de recepción de los automóviles marca 
Chevrolet, cuyos números de motor son los 2.343.911 y 2.345.831, der 
conflormidad con la propuesta formulada por el señor Ingeniero Di
rector de Vías y Obras provinciales. 



segundo, don Mariano Torrijas Ló
pez. 

Sección 44: Presidente, don Fede
rico Almiñana del Valle. 

Sección 45: Presidente, don M i -
guel Aguilera V i d a l ; adjunto prime
ro, don Hernando Hermida Gonzá
lez ; suplente primero, don José M a 
ría Parreño Toryano. 

Sección 6: .\djunt40 primero, don 
Fermín Escrivá de Romaní; suplen
te primero, don Juan D . Roldan S . 
Lafuente; suplente segundo, don Ja
vier Soto Reguera. 

Sección 47 ; Suplente, doña Eloísa 
Villa Castañeda. 

Sección 48: Suplente, don Arcadio 
Sánchez López; adjunto primero, 
don Manuel Allende Al lende; su
pliente segundo, doña Carmen Zara
goza Mainian. 

Sección 49: Adjunto primero, don 
Jos María Bosch Oppenheimer. 

Sección 50: Presidente, doña M . 
Milagro Alizal Monteagel; adjunto 
segundo, don Pedro Aizpire Sara 
luce. 

.Sección 51 : Presidente, don Ricar
do Aguirre Martínez; suplente se
gundo, don Godofredo Vaquero de 
ia Fuente. 

Sección 52 : Suplente primero, don 
Alberto de Palacio Elisague. 

Sección 55: Adjunto primero, don 
Indalecio Alberca Sánchez. 

Sección 56: Suplente, don Fernan
do Temprano Domingo; adjunto 
primero, don Alejandro Valentín G i l 
Sánchez. 

Sección 57 : Suplente segundo, do
ña Laura Zabaleta Calvan. 

Sección 58: Adjunto primero. do*« 
Juan Algara Altares; suplente pri
mero, don Juan Villarreal Casas. 

Sección 59: Adjunto primero, dor 
Marcial Alonso Blanco; suplente pri 
mero, don Luis Versejo de Oc. jo. 

Sección 60: Presidente, don P o -
íendo Belzol M i r a l ; adjunto p uñe

ro, don Gabriel Albendea G n r . d e ; 
Suplente primero, don Oneeinío V i -
llena López. 

Sección 61 : Suplente primero, don 
Fernando Xi f ra López. 

Sección 62: Suplente, doña Enri 
queta Vargas Anduesa; adjunto se
gundo, don 1 sábelo Alarcón V i d a l ; 
suplente segundo, doña Pilar Vizcaí
no Romero. 

Sección 6 3 : Adjunto primero, don 
Enrique Almarcha Zarza; adjunto 
segundo, doña Julia Alamo Malta. 

Sección 6 5 : Suplente, doña M a 
nuela Vidal Martínez; adjunto pri
mero, don Mauricio Alcalde García; 
suplente segundo, don Manuel Voro 
Partoriza. 

Sección 66: Adjunto segundo, don 
Miguel Altozano Roldan ; suplent í 
segundo, don Juan Ventosa Guerra. 

Sección 6 7 : Presidente, doña Car 
men Algarra R u i z ; adjunto prime-

, ro, doña Inocencia Alcalá de Céspe
des. 

Sección 6 8 : Presidente, don A n 
gel Barga Hernáez; suplente, don 
Francisco Sancha Sancha; adjunto 
primero, don Luis Alonso Pini l los ; 
adjunto segundo, doña Basilisa Alon-

1 so Garzón. 
Sección 69: Adjunto primero, don 

Federico Alaminos González ; adjun-
j to segundo, don José Alberto Mar
t í n ; suplente segundo, don Patricio 

la Junta González. 
Sección 70: Presidente, don Fer

nando Alamo Granda; adjunto pri
mero, don Alejandro Alonso Sáez. 

Sección 71 : Presidente, don Victo-
rio Aguilar Sánchez. 

Sección 72 : Presidente, doña C i -
riaca Algora Caricio. 

Sección 73: .Suplente, don Angel 
Villamor Durández ;. adjunto prime
ro, don Angel Anacoreta Martín ; ad
junto segundo, don Pedro Anaya 
Vasco. 

Sección 74 : Adjunto primero, don 

José Aviles R o v i r a ; adjunto segun
do, don Juan Alonso de Pedro. 

Sección 75 : Presidente, don Beni
to Alonso Alcocer; adjunto segundo, 
don Luis Casero Obeso. 

Sección 76: Presidente, don Nico
lás Bernal Olves ; adjunto segundo, 
doña Carmen Alonso Quiles ; suplen
te segundo, doña Antonia Vilches 
Quero 

Sección 77 : Presidente, don Pedro 
Biz T i rado ; adjunto segundo, doña 
Genoveva Alegre Escosa. 

Sección 78 : Adjunto primero, don 
Joaquín Beld aCarreras ; suplente pri
mero, don Antonio Ruiz Miró. 

Sección 79 : Suplente, don Ramiro 
Zarate Corso ; adjunto primero, don 
Moisés Benedicto Redón. 

Sección 8 0 : Presidente, doña Car-
I men Aguirre Aguado. 

Sección 81 : Adjunto primero, don 
Alfonso Aguilera Asmarais. 

Sección 82 : Suplente primero, do
ña Josefa Viñuela Bordallo. 

Sección 8 3 : Presidente, doña Te
resa Perragut; suplente, doña M a 
ría Consolación Vil lar R a i r a ; su
plente primero, doña Evarista Rovira 
Cavila. 

Sección 8 4 : Presidente, don José 
González García; adjunto primero, 
don Francisco Luera Puente. 

Sección 85 : Suplente primero, don 
Salvador Ruiz Barquillo. 

Sección 86 ¡ Adjunto segundo, do
ña Josefa Alcorta Inuala. 

Sección 8 7 : Presidente, don Lui¿ 
Cervera Lacoma; adjunto primero^ 
don Juan Alcántara Rodríguez. 

Sección 8 8 : Suplente segundo, don 
Alberto Zurita Ramos. 

Sección 9 0 : Adjunto primero, don 
Francisco Carsi Ossorio; adjunto se
gundo, don Ricardo Bueno Correa; 
suplente segundo, don Manuel de 
Pazos Zamora. 

Sección 91 : Adjunto primero, don 

Antonio Jerez Rosol ly ; adjunto se 
gundo, don Julián García Tejero. 

Sección 9 3 : Presidente, doña Ame
lia Abatí D i z ; suplente, daon Rafa .-I 
Zapico R u i z ; adjunto primero, don 
Manuel López cLu A r c e ; adjunto se 
gundo, don Eduardo León Dcnaiza. 

Sección 9 3 : Presidente, don Fran
cisco Díaz A . Gómez; supiere t* 
gundo, don José Ventanilla Ga-cía. 

Sección 94 í Adjunto primero, don 
Pedro Alberdi Aldazábal. 

Sección 95 : Presidente, doña A r a -
celi Alarcón Huerta. 

Sección 96: Presidente, doña Es-
: peranza Alonso de las Peñas; adjun

to primero, don Diego Garrido Mer
cado. 

Sección 9 8 : Presidente, doña Jo
sefa Alonso R a i ; suplente, don Jo-

; sé María V i v o Almanese; adjunto 
; segundo, don Virg i l io Fernández de 

la V e g a ; suplente primero, don L u 
ciano Urquijo Pangua. 

M O S T O L E S 
Disjtrito único, sección segunda: 

> Presidente, don Angel Lorenzo 
Fernández V e g a ; suplente, don Se
gundo Vargas Fernandez; adjunto 
primero, doña Luisa Abad López; 
adjunto segundo, don Florencio 
Aguado Pérez; suplente primero, 

'don Francisco Manzano Godino ; su
plente segundo, don Gerardo Muñoz 
v Muñoz. 

S u b a s t a p ú b l i c a 

El día seis de los corrientes, a las 
diez horas, se verificará en el local 
de la Agencia ejecutiva de la Zona 
de Palacio, Mendizábal, cuarenta y 
cuatro, la subasta de maquinaria y 
efectos de imprenta, propiedad de 
dofla Zoila Ascasibar. Informes y 
detalles en ta. mencionada Agencia. 

(A.—2.996) 
ímp. Provincial.-Doctor Esquerdo, 52 
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1.683. Acceder a la petición formulada por el funcionario admi
nistrativo don Florencio Sánchez Menéndez Rivas, concediéndole, de 

acuerdo con lo determinado en el vigente Reglamento, una licencia 
de dos meses sin sueldo, para asuntos propios. • • 

1 .684. Autorizar al Servicio Agronómico para que aplique las 
mismas normas, en cuanto a las indemnizaciones reglamentarias al 
personal v justificación de libramientos, que las que rigen para el Ser
vicio Forestal, conforme al Reglamento aprobado por el Pleno en 
28 de junio de 1930. 

1.685. Aprobar el presupuesto para la realización de las obras y 
ejecución de trabajos en el Parque Norte de Madrid, por un importe 
total de 5.931,15 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida con
signada en el capítulo III, artículo 2.0, del Presupuesto vigente. 

1 .686 . Aprobar la propuesta de ejecución de trabajos forestales 
en la Dehesa de Navalcarbón, de las Rozas ; Cerro del Castillo, de Co
llado Mediano ; Dehesa Boyal de Majadahonda y Vivero de Villaver
de, por un importe total de 14.941 pesetas, que se abonarán con cargo 
a la partida consignada en el capítulo X I I I , artículo 2.0, del Presu
puesto vigente. 

1 .687 . Conceder al Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón la sub
vención de 30.000 pesetas para obras de abastecimiento de aguas, con 
arreglo a lo que determinan las bases tercera y cuarta de las aproba
das en 27 de noviembre de 1926, descontándose de las certificaciones 
de pago de obra las cantidades que el Ayuntamiento adeude a esta 
Diputación, de conformidad con lo acordado en 4 de abril último, 
al ser modificada la quinta de las indicadas bases. 

1 .688 . Que visto lo informado por la Secretaría de la Asesoría 
Jurídica, se estima la solicitud del ex Capellán mayor de la BenefU 
cencía provincial, don Dionisio Moreno Rívero, hoy jubilado, intere
sando quede sin efecto el acuerdo de la Comisión Gestora de 22 de 
agosto último, sobre devolución de la diferencia entre haberes de 
aquel funcionario en activo y como jubilado, durante el período de 
28 de mayo a 30 de noviembre últimos. 

1.689. Que se entienda sin efecto, desde primero de diciembre 
últimr», la percepción e ingreso en arcas provinciales de los llamados 
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derechos de Colecturía, establecidos para servicios religiosos, según 
Arancel de 31 de octubre de 1884. 

1.690. Conceder la pensión de 2.688,33 pesetas anuales vitali
cias, que reglamentariamente le corresponde, a doña María Teresa 
Delgado Velasco, viuda del Jefe de Negociado de segunda clase, ju
bilado, que flué del Cuerpo Administrativo provincial, don José Pane 
Mayorga, y declarar de abono a favor de dicha señora la cantidad 
de 358,44 pesetas, correspondiente a los haberes pasivos que su esposo 
dejó devengados a su fallecimiento. 

1.691. Asignar al personal del Negociado de Dementes, a tenor 
de lo prevenido en la base 20 del Presupuesto, el premio de 250 por 
199—237,80 pesetas—sobre el importe de cantidades ingresadas por" 
diferentes provincias durante el primer semestre del año actual, en 
concepto de reintegros de estancias de alienados, satisfaciendo este 
gasto con cargo al concepto único del capítulo . V I H , artículo 5. 0, 
«Dementes». 

1 .693 . Aprobar propuesta de suplenmentos de crédito y créditos 
extraordinarios para los gastos detallados a continuación : Adquisi
ciones del Depósito central de Farmacia, por 53.062,63 pesetas, pasan
do a informe del Delegado del servicia», por cuanto se refiere a l resto 
del suplemento solicitado; alumbrado, calefacción, y combustible de 
la Inclusa y Colegio de Ha Paz, por 15.000 pesetas; alumbrado y cale
facción y combustible del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes» 
por 10.000 pesetas, y agua para el mismo Establecimiento, por 1.700 
pesetas; material de radiografía del Hospital Provincial, por 12.000 
pesetas; crédito extraordinario a incorporar a la relación de gastos 
diversos del Instituto de Obstetricia, por 833,33 pesetas, para indem
nización por casa al Interventor del Establecimiento; crédito extraor
dinario a incorporar al capítulo X I , artículo 5. 0, «Para obras de cons
trucción de una casilla de Peones camineros en Colmenar Viejo, por 
45.000 pesetas; para .subsanar un error numérico padecido en la l i 
quidación de 1932, y crédito extraordinario por 3 r o , 14, a incorporar 
al capítulo X I , artículo 4. 0 , «Para gastos de Notario, Registro de Prc¿ 
piedad y otros», originados por la expropiación de terrenos para la 
construcción de la fuente y casilla-refugio construidas en la carretera 
lo E l Molar a Rascafría, todos ellos a cargo del remanente obtenido 

file:///djunt40
http://Gnr.de

